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S U M A R I O

Parte oficia!.

Ministerio de Marina,
[{cal decreto disponiendo quede redac

tado en la forma que se indica el 
artículo 15 del pliego de condiciones 
que forma parte del contrato olor- 
gado entre el Estado y la Compama 
Tras atlántica.— Página 9*86.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo se verifique  

con sujeción a las normas que se 
indican, la liquidación de los dore-, 
chos arancelarios devengados como 
consecuencia de las importaciones, 
de substancias lubrificantes y pe
trolíferas realizadas por las Sacie-, 
dades “Babel y Nervión” y  uMoreno 
Luque”.-—Páginas 986 y  987.

Presidencia del Consejo de Ministres*
Reales órdenes concediendo a los se

ñores y entidades, que se mencionan 
autorizaciones para instalaciones de 
fábricas, maquinaria, traslados de 
industrias y máquinas y sustitución 
nes de maquinaria.— Páginas 987 a 
992.

Otra, estimando la denuncia form ula
da por Fabricación Nacional de Co-. 
lorantcs y Explosivos, de Barcelona, 
contra la Sociedad regular colecti
va “Pr eider y A lem any”. — Pági
nas 992 y  993.

Otra desestimando la denuncia form u
lada pr D. Ramón Pujol Güell de 
Barcelona, contra “La Mutual Eléc
trica ”.— Página 993.

Otra ídem id. formulada por “Acaba
dos de Panas, S. A.", de Barcelona, 
contra D. Antonio, Cornet Farrán.—, 
Página 993.

Otra ídem id. formulada por D. José 
Lorenzo Balseiro y D. José Laye, de 
Santa Marta ele Orligucira, contra 
D. Javier Pila Las-Santas. —  Fá/ji- 
na 993.

Otra ídem íd. formulada por D. Ra
món Pujol y Güell, de Barcelona, 
contra '“Hijos y Nieto. ' de Federico 
Ciervo”.-.—Página 993.

Otra ídem, íd. formulada por D. Ra
món Pujol y Güell, de Barcelona, 
contra D. Julio Sánch c:,. — Pág 
na 993.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real .orden aceptando a D. Antonio 

Mur Grande la renuncia de su as
censo a Director de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, y disponiendo 
que continúe como. Subdirector-Ad- 
m m istrador deña Prisión provincial 
de Santander—-Página 993.

Otra promoviendo a la plaza de Direc
tor de tercera clase del Cuerpo ríe 
Prisiones a D. Miguel Pérez RhiSáp, 
Subdirector. - Administrador rpcif^Ja 
provincial de Oviedo.— Página 9Q3.

Ministerio Se la Guerra. .
Real orden disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
la relación que se inserta las can
tidades que se índiccm, la cuales in
gresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.— Página 994.

Ministerio fie Hacienda.
Real orden concediendo franquicia 

postad a la Comisaría de la Secta.—■ 
Página 995.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en, la segunda decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bille
tes.— Página 995.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden reconociendo el carácter de 

Autoridad sanitaria de los Munici
pios a los Inspectoras municipales 
de Sanidad.— Página 995.

Otras concediendo Ucencias y prórro
gas de líemelas por enfermos ct los 
funcionarios de los Cuerpos de Co

rreos y Telégrafos que se mencio< 
nan.— Páginas 995 a 997.

Otra declarando en situación de supera 
num erario , por enfermo, a D. Ber
nardo Joffre y  Boca, Oficial tercera, 
de Telégrafos.— Página 997.

Ministerio, de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden anunciando a concurso! 
previo de traslado la provisión de 
la plaza de Profesor numerario de \ 
Historia, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestros de Murcia.—Pági- \ 
na 997. ‘ »

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Manuel Gil Este
ban, Profesor interino de italiano: 
del Instituto nacional de seguida  
enseñanza de Ferrol.— Página 997.

Otra nombrando el Tribunal para tas 
oposiciones, turno de Auxiliares, a 
una de las Cátedras de Patología ’ 
quirúrgica-, con su clínica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sal-arrumen. —- Pági
nas 997 y  998.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Zacarías García 
Barriga, Profesor de Taquigrafía del 
Institu to  nacional de segunda ensc- ' 
fianza de Cuenca.— Página 998.

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico docente de carácter partí- 
cular la Fundación denominada “Es
cuela”, instituida por D. Pedro Ve- ' 
ñero en Noja, Ayuntamiento del mis- ; 
mo nombre (Santander). — Página 
998.

Otra ídem íd. íd. la Fundación deno^ 
minada “Escuela”, instituida por] 
D. Lorenzo Sánchez Posadas, en San '■ 
Sebastián, Ayuntamiento de Ríonmn- 
za (Santander).—Pá.gin\ 999.

Otra driponimdo se devuelva a don 
Matías Bergua Oliván la fianza que 
tenía constituida para garantía de 
su cargo de Pagador.— Página 999,.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Ramón López 
Prieto, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la ün iver- ■ 
sidad de Valladolid.— Páginas 999 y 
1000.
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Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo, además de las 
exenciones tributabas correspon
dientes, los beneficios que se indi
can, a la CoopcTídiva de casas bara
tas * Buena Vista”, domiciliada en 
Bilbao.:—Páginas 1000 y 100 U 

Otra disponiendo se - anuncie a rancur
so libre de méritos la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del gru
po D) “Máquinas y Electrotecnia”, 
vacante en la Escuela Industrial de 
Córdoba.-—Página 1001.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del gru
po B) “Construcción y Mecánica in
dustrial", vacante en la Escuela In
dustrial de Málaga.—Página 1001. 

Otra' ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar dei gru
po A ) “Matemáticas y Dibuja™, va
cante en la Escuela Industrial de 
T arrasa.—Página 1001.

Otra nombrando a. D„ Faustino Miñán 
horca Profesor auxiliar del gru
po B) “Construcción y Mecánica in- 
dustral”, de la Escueta Tndustvul de 
Las Palmas— Página 1001,

Oírd ídem a D. Antonio López Manza- 
- nares Álbi, Profesor auxiliar del gru

po F ) “Geografía e Historia econó
micas y Economía „y Legislaciones 
industriales” , de la Escuela Indus
trial de. Gijón.—Página 1001.,

Otra disponiendo se anuncie a concur
so libre de méritos la provisión de 
la plaza de Profesor auxiliar del gru
po F) “Geografía e Historia econó
micas y Economía y Legislaciones 
industrialesvarante en la Escue
la Industrial de Santander. — Pági
na 1001.

Otras declamando beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas a¡ los señores que se men
cionan.—Páginas i^Ol y 1002.

Administración Central

Presidencia del Consejo re Min is 
tros .— Consejo de la Economía Na
cional. — Solicitudes presentadas.—■ 
Página 1002.

Ma r in a .— Anunciando que el día 22 
del mes actual se reunirá en este 
Ministerio la Jimia Superior de la 
Armada para celebrar el sorteo, que 
previene el artículo 53 de la vigen
te ley de Reclutamiento y Reempla
zo de la Marinería de la Armada 
Página 1003.

Hacienda.—Relación de nombramien
tos de Administradores, de Loterías. 
Página 1004.

Dirección general de Tesorería y Con
taba 1 idad.—Eoneediend® autorizacio- 
nes para celebrar rifas en unión de 
soncos de la Lotería Nacional.-— 
Página 1004.

G 08 eíin a cu gn . — Dirección general do

Sanidad.—Anunciando concurso par# 
proveer las plazas vacantes de Mé* 
dieos Directores de baños. — Pági* 
na 1005.

F omento.— Circuito Nacional de Fir-j 
mes Especi a les.—A djudicaciones de-* 
ftuitivas de subastas de obras di 
carreteras.—Página 100 &

T rabajo, Comercio e I nd u stria .— DD 
reccióii general de Comercio, Indus* 
tria y Seguros.—Anunciando a con* 
curso libre de méritos la provisión 
de la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo D) wMáquinas y Electrotec* 
nia”, vacante en la Escuela Indus-» 
triol de Córdoba.—Página 1007. ~

Idem id. ícl. la provisión de la plaza 
de Profesor auxiliar del grupo B] 
*Construcción y Mecánica: indas-* 
trial”. vacante en la Escuela Indus* 
trial de Málaga.—Página i 007.

Idem id. id. la provisión de la plazü 
de Profesor auxiliar del grupo A)’ 
44Matemáticas y Dibujo™, vacante 
en la Escuela Industrial dé Tarrasá* 
Página 1007.

Idem id. id. la provisión de la plaz# 
de Profesor auxiliar del grupo F)
“Geografía e Historia Económica y 
Economía y Legislaciones industria* 
les”, vacante en la. Escuela Indus«* 
trial de Santander.—Pgina 1008.

A nexo  único .
Sentencias de la  Sala de lo  Civip 

d e l T ribu n a l Supremo.—Final del 
pliego 12.

PARTE OFICIAL

S. M* el Rey Don Alfonso XXll 
tej, D. g.jv Si. M., la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe efe 
Asturias e Infantes y demás personas 
Je la Augusta Real Familia, continúan 
srn novedad en su iin por tanta salud.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

N ú m  3 1 5

M propuesta del Ministerio* de ia -  
< riña, nido el Consejo de Estado y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo- 15 del 

pliego de condiciones que forma par
te del contrato otorgado entre; el Es
tado, y la. Compañía Trasatlántica en 
20 de Agosto de 1925 se redactará así: 

“Artículo 15. Si el contratista 
ftiese una entidad o Sociedad espa
ñola, sus acciones o participaciones 

capital serán nominativas e in
transferibles a extranjeros, podiendo 
•realizarse su enajenación entre espa
ñoles anunciándola previamente al 
Delegado del Estado en la Compañía, 

i g u í e n  podrá negar s u  autorización en

el; plaza de cuatro días; entendiéndose 
que la concedo si, transcurrido ese 
plazo, nada manifiesta. El Consejo de 
la Sociedad estará formado por espa
ñoles», su Director o. Gerente será es
pañol y sus Estatutos no* autorizarán 
libros de actas reservadas ni la exis
tencia de fondos con ese carácter re
servado. para el Gobierno o sus De
legados en cuanto se refiere a los ser
vicios A’

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
de mil novecientas veintiocho.

ALFONSO

El Ministro fie Marina*
HONORIO CORNEJO Y  CARVAJAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: El; Rea! decreta de 13 de 
Junio de' 1916..establecí6 un procedi- 
míerlo, que el mismo calificó de ex
cepcional. para realizar determinadas 
devoluciones de ingresos indebidos. 
Entre los motivos que indujeron a dic
tar la mencionada disposición, aparte 
de aquellos que expresamente se men
cionar e-n el preámbulo-, de la misma,, 
hubo de ser tenida presente la necesi
dad de adoptar Fas medidas precauto
rias que parecieron precisas para lo

grar las debidas garantías de acierto! 
m  la propuesta do pagos,, por su! 
importancia podían tener, y tienen de! 
hecho, verdadera trascendencia paraj 
la marcha normal dé la Hacienda pú-a 
bitca. Ello fuá causa de que- para han 
cer, en forma de devolución de ingreé 
so indebido» y dé acuerdo con lo- dis-í 
puesto en el artículo 41 de* la ley dé! 
fL° de julio dé 1911, pagos superiores 
a 150.000 pesetas se provocara la inn 
tervención en el expediente en qu$ 
habían de tener su origen, del Con-* 
sejo dé Estada y .de la Intervención 
general, para preparar con te.dfesea-s 
das garantías dé acierta la resolución 
que en su día Mbría, de ser sometí da¡ 
a-, M aprobación de t e  Garles.!

El Real decreta de la Presidencia' [ 
del Directorio Militar de 12 Marzo' 
de 1924,* respetuoso con al •procedn 
miento, es! afeleeido por el de 1S de Ju-» 
nio de 1916, se limitó a sustituir poli 
el acuerda del Conseja de Ministros la 
decisión dé las Gorfes que aquél exw 

para efectuar devoluciones supe
riores a 150.000 pesetas» ®ra®geniendó 
para la tramitación def expediente res- ; 
peel ivo los requisitos y  condiciones 
establecidos para lns de concesión dé I  
crédito extraordinario. Mantúvose así 1 
la eficacia y virtualidad esencial del ; 
Real decreto, de 13: de Junio efe 1916* 
consistente en. sustraer ai. acuerdo de 
Autoridades económicas' subaternas v
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'al® más trám ites que los est abíeeidas 
por el Real decreto do 2S áte Febrero 

■ée 189#, la realización de develomo-. 
Mes que por m  cuantía y ipaseenden- 
eia so estim é que requerían la in ter
vención y acuerdo de- las m ás altas> 
representaciones del Poder público.

La Real orden» do la Presidencia del 
Génsejo de Ministros, número 497 de 
26 de Mayo* de 1927, dietad-a eomo eon- 
secuencia ée acuerdo convenida,. pre
vias los dobléis deliberaciones- y ase- 
soram lentos, entre la Presidencia del 
Consejo de Ministros y las S'oeiedades 
importadoras de substancias lubrican
tes y petrolíferas* Babel y Nervión y 
Moreno L ti que, dispuso que la Direc
ción general de Aduanas liquidase laá 
importaciones verificadas por las ex
presadas Sociedades, según un prome
dio establecido tomando por base las 
partidas 3fi. 37 y 39 del Araneet y be- 

, nefieiando la cifra, resultante,, que es 
ie  19ñú pesetas en un 3(1 por ií§(L en 

. razón de proío-crión industrial* hacien
do extensivo el régimen asi pace-tona- 
do a tedas las: partidas pendientes,, aun 
cuando sobre ellas hubiese recaído re
solución administrativa. Para cumplir 
esto acuerdo m necesario ordenar las 
devoluetoiw a ,<p& oMigaf y. corno 
ollas som de cuantía superior a ISt.Otfft 
pesetas, partee procedente considerar 
sustituidas en este casa las solemni
dades y requisitos requeridos bofímU 
mente para verificarlas, por las deli
beraciones que tuvieron lugar en la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
con audiencia de este Ministerio, del 
Vicepresidente det Consejo do Ja Eco
nomía Nacional y de los interesados, 
y por el acuerdo ineóndicional, según 
el propósito que animó a dichas deli- 
eetaciones,, que fué su consecuencia,

Efe atención a tas consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, do 
acuerdo con el Consejo de Ministros» 
tiene el honor de someter a la. apro
bación fie V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto», que. respetando fe vigen
cia del dictado, en 12 de Marzo de 
1924 para regular el procedimiento a 
seguir on devoluciones de ingresos in -  
<Wúdm,, superiores a im fil»  peseta^

‘ fe excepciona m este solo caso, en 
atención a las partieii-
lares que en él concurren.

Madrid, 7 de Febrera de 1928.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M.,
J o sé  Calvo Sotelo.

REAL DECRETO 
Núm. 316.

A propuesta, del Ministro de Badén-

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistras,

Vengo en decretar lo- siguiente:
Articula 1.° La liquidación de los 

derechos arancelarias devengados co
mo consecuencia de las importaciones, 
de substancias, lubricantes y petrolífe
ras realizadas por las Sociedades Ba
bel y Nervión y Moreno Loque, se ve
rificará corr sujeción a las normas e s - . 
tablee i das por Ja Real orden núme
ro 457 de la Presidencia del Consejo» 
de Ministros de 25 de Mayo d-e 1927, 
en cuan lo se refieran a los adeudos 
que fueron objeto de las deliberacio
nes en que tuvo su origen, y las de
voluciones que por consecuencia de la 
aplicación de fes mismas sea precisa 
efectuar, se* realizarán de conformidad 
con ío prevenido en el artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabi
lidad de Ja Hacienda pública, coma 
minoración de ingresos, previo acuer
do de fe Dirección general de Adua
nas, aun cuando sú importe exceda de 
150.090 pesetas.

Artículo 2.® Las devoluciones a que 
se refiere el artículo anterior se con
sideran exceptuadas de la tramitación 
establecida en el Real decreto de 12 
de Marzo de 1924..

Dado en Palacio a' siete de Febrera 
de mil novecientos veintiebo.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo■'Sotelo*

PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 172.

Excm o. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustria l .

S. M. el Rey (q.. D. g.) su ha ser
vido conceder a la Confederación 
Sindical Hdrográfica del  Ebro, de 
Madrid Jla autorización para am
pliar el jpazo de diez días para, con
testar a  las protestas, presentadas 
en el expediente incoado por dicha 
Confederación ante este Comité, en 
otro número igual de días.

De Real orden lo digo a "V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1928.

p
El Director general,

0ASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid,

Núm. 173.
Excmo. Sr.: De acuerdo con 1a 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serA 
vi do conceder a D. José Alter Grau* 
de Manresa, la autorización par# 
sustituir el sistema “Brean!”, quej 
emplea en su táller de ereosatajei 
efe maderas, por el procedimiento^ 
de “Ruping”, con objeto de econo< 
mizar gran cantidad de creosota.

De Real orden Jo diga a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efe,<k  
tos. Dios guardé a V. E. muchojL 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1928. )

P. D.,
E l Director general, !

OASTEDQ j
Señor Gobernaor civil de Bar ce*/
' lona. j

Núm. 174.
Excmo. Sr. :  De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Cornil 
té regulador de la Producción in*? 
dustrial,

S. M* el Rey (q. B. g.) se ha ser»? 
vido, conceder a la S. A. “Du,nr\ de 
Barcelona* la autorización parU 
instalar cubas cerradas con tube
ría para recuperar el ácido carbó
nico que se produce en sus salas dá 
fermentación de su industria de ela* 
boración de cervezas, con el obje
to estricto y condiciones de la Me-»: 
moria presentada y que el subpro-? 
duelo aprovechable sólo pueda uti-< 
lizarse en el trasiego de la cervek 
za hasta su llegada al consumido rY

De Real orden la digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás eféc-: 
tos, Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 19)28¿

p. n.,
91 Director f f & ñ ‘

GASTEBO . )
Señor Gobernaor cr^il de Bafifej

lona. ;:;j¡

Núm. 175.
Excmo. Sr..: De acuerdo con  la  

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial, '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad espán 
ñola “Oxígeno, S. A.”, de Bilbao:, 
la autorización para sustituir uná 
de sus columnas de rectificacióií 
de aire líquido dé su fábrica pof 
otra de la misma eapaeidad de ai-í
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re tratado, pero de construcción 
moderna, montando- además un ár
gano mecánico suplem entario y 
reemplazando cuatro botellas de 
descarbonataeión cíe sosa sólida por 
una instalación de la m ism a ca
pacidad con sosa líquida.

De Real orden, lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
üños. Madrid, 4 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO'
Señor Goberndor civil de Vizcaya.

Núm. 178.
Ext* mo. Sr.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la Compañía Industrial 
Española, de San Sebastián, la auto
rización para ampliar sus actuales 
hornos de testación de pirita para al
canzar una producción de 1.500 kilo
gramos diarios de anhídrido arsenio
so en su fábrica de Castro del Rey 
(Lugo).

De Real orden lo digo a V. E. para 
5u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.. Madrid,
4 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
>eñor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 177.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la . Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi
do conceded a Carbonel y Guillemany 
8. en C., de Barcelona, la autorización 
para instalar una prensa, dos máqui
nas pulverizadores y una máquina tri
turadora para la fabricación de dife
rentes artículos de goma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios , 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
4 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil cíe Barcelona.

Núm. 178.
- E3«5mp. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re

gulador de la Producción industrial, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sena

do conceder a D. José García de Cas
tro y Acevedo, de Madrid, la autori
zación para instalar en Madrid o sus 
alrededores una fábrica para la ela-: 
boración del mineral de amianto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

p.
El Director general,

' CASTEDO'
Señor Gobernador civil de Madrit}.

Núm. 179.
Exorno-. S r.: De acuerdo con. la pro

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Ricardo S. Rqchelt, 
de Bilbao, la autorización para ins
talar en su fábrica de envases metá
licos, sita en el punto denominado 
^Botica Vieja”, de Deusto, una nueva 
prensa de 4 HP. de fuerza motriz ¡para 
cortar y estampar tapas dé hoja de 
lata. .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 180.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

puesla formulada por " el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. Mt el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad Anónima 
Echevarría, de Bilbao, la autorización 
para instalar un tren de laminación 
de procedencia belga, en sustitución de. 
oíro anticuado por el uso, en su fá
brica de Recalde. '

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

p. d .
El Director general, , 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

.Núm. 181.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada' por el Comité, re

gulador de la Producción industrial,;
S. M. el RIy (q. D. g.) áé ha ser

vido cnceder a D. Eduardo K. Earle; 
de Lejona, la autorización para insta
lar en su fábrica de. métales, s’ita en 
la Anteiglesia de dicho pueblo, un hor
no a crisol para la fusión de metales 
por electricidad, sustituyendo así va
rios crisoles del tipo de fusión pop 
cok, de la misma capacidad y medida.

I>é Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
4 de Febrero de 1928.

P. D«,
■ í % El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya»* ;

q G Núrrs, 182.
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-.' 
guiador, de Ja Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Porta 
Muns, de Barcelona, la autorización 
para instalar una prensa hidráulica, 
un pequeño caldero con hogar y un 
motor eléctrico de 5 IIP. para la ma
nufactura de tubos do plomo.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

. P. D;
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobérnadr civil de Barcelona, ó-

— — -
• ■ Núm. 183. .v!^¡

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Viuda de Tiburcio 
Ellacuria”, de Sestao, la autorización 
para sustituir en su* fábrica de cal 
hidráulica un molino por otro, de un 
rendimiento aproximado de 5.000 ki
los de cal por hora.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

P. D.,
E] Director gensral,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya*

Núm. 18$.
.Excmo. Sr: : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-
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guiador dé la Producción industria l ,
S. M, el R e y  (q. D. g.) se lia se r

vido conceder a “S. A. Industr ia l  As- 
íúriania'”, de Gijón, la autorización 
p a ra  Sustitu ir  un  torno de cilindros 
de laminación anticuado por otro mo
derno, p a ra  sus fá b r ic a s  de Moreda y 
Gijón.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid,
4 de F ebrero  de 1928.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Oviedo.

Núm.18S.
Excmo. S r . : De acuerdo con.Ja |>re

puesta form ulada  por el Comité rev 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r
vido conceder a D. Alejandro Sasplu- 
gas Moré, de Barcelona, la au toriza
ción p ara  insta la r  la industr ia  de m a
nipulación de vidrio  y  cristal plano 
'dándole form as curvadas, rectas, on
duladas o todas a la vez, establecien
do al efecto la correspondiente m a-  : 
quinaria.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
4 de Febrero  de 1928.

p . d .
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 186.
Excmo. S r . : De acuerdo con l a  p ro 

pues ta  form ulada por el Comité r e 
gulador de la Producción industria l,  " 

;• S. M. el R ey (q. D. g.) s>e ha  se r 
vido conceder a D. Vicente Galindo 
Avellaneda, de Barcelona, lá au to r i 
zación p a ra  instalar  u na  fábrica de 
cortadillos o comprimidos de azúcar.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. -muchos años. Madrid,
4 de Febrero  ele i 928.

p. o..
El mrector general,

GASTEDO 
Seóop Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 137,
Exorno. Sr.: De acu erd o  con la 

p r o p u e s ta  fo rm u lad a  po r  el Com i
té  ■ v e g u I a d o r  de la ' P r o du e e i ó a  i i \ - 
Austria!,

S. M. el Rey (q. D. g.); se lia s e r -
vid o- conceder a D. José López G utié
rrez, de Laredo, la autorización para 
i n s t a l a r  u n a  f á b r ic a  de conserva^  
de pescado, mariscos y salazones.

De Real orden !o digo Y. E. pa 
ra  su  conoc im ien to  y d em ás  e fec
tos .  D ios g u a rd e  a  Y. E. m u c h o s  
años .  Madrid, 4 de F e b re ro  de 1928.

P. D-,
El Director general,

GASTEDO
S eñ o r  G o b e rn a d o r  civil de S a n ta n 

der.

Núm. 188.
E xcm o. Sr.: De ac u e rd o  con la 

p r o p u e s t a  f o rm u la d a  p o r  el Com i
té  re g u la d o r  de la P ro d u c c ió n  in 
d u s t r ia l ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido conceder  a “U nión  C onserve
r a  y A rro ce ra ,  S. A .” , de. V a le n 
cia, la a u to r iz a c ió n  p a r a  i n s t a la r  
en su fábrica de" conservas vege
ta le s  de A l ia ra  del P a t r i a r c a ,  u n a  
m á q u in a  a u to m á t ic a  p a r a  p r o b a r  
b o te s  vac íos ,  en seco, p o r  medio  
de a i re  com prim ido .

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su  conoc im ien to '  v. d e m á s  efec
tos.  Dios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  
años .  Madrid. 4 de F e b re ro  de 1928.

P. D.,
El Director general»

• GASTEDO 
S eñor  G o b ern ad o r  civil de. V a len 

cia,

N úm . 189.
Exorno. Sr.: Be acu erd o  con la 

p r o p u e s t a  f o rm u la d a  p o r  el Com i
té  r e g u la d o r  d e l  a P r  o du c c i ó n  *; n -  
du s tr ia l ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  s e r 
vido conceder  a D. A g u s t ín  A la m a r  
Ruiz, de* AlfaTar, la  a u to r iz a c ió n  
par^j. in s ta la r ,  e n . s u  f á b r ic a  de r e 
f iner ía  ds  aceites ,  u n a  c a ld e ra  de 
2,000 l i t ro s  de capac idad ,  p a ra  Ia 
fab r ica c  íóíi de ja b o n e s  a vapo r ,  
aprovechando mejor el vapor que se 
p ro d u zc a  p a r a  la e lab o rac ió n  de 
a r ro c e s  a que se dedica, con la 
cond ic ión  ‘de que ex c lu s iv am e n te  
en la fá b r ic a  h a n  de re  f inar  ace i
te de oiiva.

Do Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  -su conoc im ien to  y dem ás  efec
tos. Dios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  
años .  Madrid, 4 de F eb re ro  de 1928.

P. D.,
El Director ¿enera!.

GASTEDO 
Señor  G o b ern ad o r  civil de Valencia.-

Núm. 190.
Excm o. Sr.: De acu erd o  con la  

p r o p u e s ta  f o rm u la d a  po r  el Com i
té  r e g u la d o r  de la P ro d u c c ió n  in 
dus tr ia l ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lía s e r 
vido concede;- a “M artínez  B oldú  
& Rodó, S¡. en C.” , de Barcelona., la 
au torizac ión,  p a r a  in s t a l a r  un  u r 
didor p a r a  su  f á b r ic a  de géne ros  
de p u n to  de lana,  de San Gugat del 
Valles.  , ;

De Real orden In digo a Y. E, pa
ra  su  conoc im ien to  y dem ás  efec
tos. Dios guarde, a V. E. m ucho* 
años. Madrid, 4 de F e b re ro  de 19:28*

P. D-,
El Director general,

CASTiiDO

S eñor  G o b ern ad o r  civil de B a rc e 
lona .

Núm. 191.

Excm o. Sr.: De acu erd o  con lá 
p r o p u e s ta  f o rm u la d a  p o r  el Com ité 
r e g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  in d u s 
tr ia l ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido conceder  a D. B u e n a v e n tu r a  
R a u r ich  Pu jo l ,  de Sabadell,  la a u 
to r izac ión  p a r a  t r a s l a d a r  cu a t ro  te 
la re s  en u so  p a r a  la fab r ic a c ió n  do 
te j idos  de l a n a  ad q u ir idos  a dott 
C asim iro  M artí ,  desde la ca lle  do 
Bélgica, 38, al 38 de -a mDma caMc.

D e .R e a l  o rden  lo digo a V. E. p a 
ra  su  conoc im ien to  y dem ás efec
tos .  Dios guardo  a V. E. m u c h o ¡5 
años .  Madrid, 4 de F e b re ro  de 1928,

P. D.,
El Diroetoi* genera*.

GASTEDO

S eñor  -G obernador  civil de B a rc e 
lona.

Núm. 192.
Excmo. S r . : De acuerdo con Ta pro* 

pues ta  form ulada por el Combé regu
lador de la Producción .indas!¡ai,

S. M. e*l R e y  (q. D. g.) se h a  servi
do conceder a Viuda de Juan  de Dios 
González López, de F uer te  del Rey, la 
■ autorización p a ra  instalar dos telares 
mecánicos, una  m áquina encarnetado* 
ra y una  canillera) tres te lares de 
palo y un  urdidor on su fábrica dé 
tejidos de algodón. Informado fayo- 
rabkvme-nte pór el Comité regulador 
de la Industr ia  algodonera do Barce
lona.

De Ileal orden lo digo a Y. E. j^ara 
su conocimiento y demás efectos, fcíio'jp
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guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

p. D.,
El Director «eneráis

CASTEDO  

Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 193.
Excnio*. Sr.: De acuerdo, con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industial,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a S. y J. Mayólas, de Bar
celona, la autorización para trasladar 
seis telares de su propiedad que tie
ne instalados en Tarrasa a la fábrica 
que posee en el pueblo de Alpens. In
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria algodo
nera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

p. d .,
El Director general*

CASTEDO 
Señor .Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 194.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Jaime Sitjes y Rie
ra, de Manresa, la autorización para 
trasladar desde Suri a a Manresa 20 
telares, 24 a Caserras y seis a Guar
nióla, que hacen el total de los 50 que 
ha adquirido de la S. A. Alinas de Po
tasa de Suria. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a "V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
A de Febrero de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 195.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Edmundo Bobié, de 
Barcelona, la autorización liara tras
ladar £.532 husos de torcer algodón 
desde su fábrica de Masías de San Hi

pólito de Yoltregá a su otra fábrica 
de La Farga. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona.-

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos-. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 d-e Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 196.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Pérez Ma
ñane!, de Barcelona, la autorización 
para instalar 14 telares con maquini- 
ta para la fabricación de tejidos de 
algodón y sus mezclas, y de una má
quina llamada urdidor. Informado fa
vorablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera de Barce
lona.

De Re-ai orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

P.D., i
£1 Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 197.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. AL el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Gobern 
Portabella, de Masías de- Roda, la au
torización para trasladar cinco tela
res desde dicho pueblo a la calle Nue
va, 84, de Yich (Barcelona). Informa
do favorablemente por el Comité re
gulador de la Industria algodonera de 
Barcelona.

De Re-al orden ló digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 198.
Exemo, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re

gulador de la Producción industrial, 
8.' M. el Rey fq. D. g.) se ha ser-? 

vido conceder a Industria Linera, So-: 
ciedad anónima, de Barcelona, la au
torización para instalar en su fábrica; 
de tejidos de lum y algodón de Paréis! 
del Yallés, cuatro telares’ mecánicos! 
para la fabricación de las más altas! 
fantasías en pañolería de bo-lsillo. In-, 
formado favorablemente por el Go ih h  

té regulador de la Industria aigcéosi 
ñera de Barcelona.

De Re-al orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efect-os. Dios; 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
4 de Febrero de 1928.

p D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.;

Núm. 199.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el Comité re-í 
guiador de la Producción Industrial* 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a D. Domingo Hospital 
Gasoi, de Os de Balaguer, la autoría 
zación para sustituir dos máquinas íru  
cotosas, movidas a uva-no, por otras dos! 
iguales, movidas a vapor, en su fábrD 
ca de géneros de punto, con la candi'! 
eión de inutilizar o destruir las má* 
quinas sustituidas. Informado favoran 
blemente por el Comité regulador dé 
la Industria algodonera de Barcelona,* 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios! 
guarde a Y. E. muchos añqs. Madrid*. 
4 de Febrero do 1928.

P. D.,
©1 Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Lérida.

Núm. 200.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 1$ 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indnsH 
irial, I

S. M. el Rey (q. D. g.) $e ha seí-j 
vido conceder a “Hilatura Riearf* 
S. A.” , de Barcelona, la autoriza-i 
ción para sustituir en su fábrica* 
cuatro máquinas de hüar, conti* 
nuas, de 476 husos cada una, poij 
otras cuatro de hilar, selfactinas* 
de 500 husos cada una, con la. con-* 
dición de inutilizar o destruir las: 
máquinas sustituidas. Informadd 
favorablemente por el Comté re* 
guiador de la Industria aleo doné* 
ra, de Barcelona.



Gaceta de Madrid—Núm. 41 10 Febrero 1928 991

De Real orden te digo a "V. E. pa
ra su conocimiento y demás efeo- 
ttea. Dio a guarde a Y. E. muchos 
años.. Madrid^ 4 de Febrero de 1-928.

■p. D*
m Bl Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador c iv il de Barce

lona.

NÚ m 2®tf.

Eíxcmo. Sr»:. Be acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador ée la Producción indus
trial,

S. M. eí Rey (g. D. g.) se ha ser
vido conceder a ® jn  de F. Ferrer 
y Mora, de Barcelona, la autorizai- 
eión para sustituir en su fábrica 
12 telares antiguos por otros 12 
automáticos* con lá condición de 
inutilizar o destruir las rrrán- înas 
sustituidas. Informado favorable
mente por el Comité regulador de 
la Industria algodonera, de Barce
lona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y, E. muchos 
t ó m  Madrid, 4 de Febrero de 1928.

p. o.r 
El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador c ivil dé Bstreé*

lona.

NÚm. 202 .

Exemo. Sr.: Dé acuerdo coií la 
fropuesta foíimulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
tria l,%

S. M. el Re y  (,q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Pastor 
Favarro y  D. Marrano Palacios, de 
Madrid, la autorización pura ins
talar una fábrica destinada a la ela
boración do un jabón especial pa
ra  mecánicos c impresores.

Be Rea! orden lo digo a A7. E. pa
ra su cono cimiento y  demás efec
tos. Bíos guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1928.

p. D.,
Bfli Director g@irar$£.

CASTEDO •
Selor G ohernáior civil de- Madrid.

N Ú m,
Exemo. Er.: Be acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus- 
fria í,

Er M. el Rey (q.> D. g .) se ha ser

vido conceder a D. Gabriel Ferré 
Juliá, de Perreras, la autorización 
para instalar una prensa hidráu
lica, movida a mano, para la fabri
cación de losetas o ladrillos de ce
mento, con dibujo a modo de mo
saico, desde la calle de San Fe
lipe, de dicna población, a 1® de 
Organo, de la misma.

Be Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E, muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1928.

p D.,
El Director ¡teñera],

GASTEFW*
Señor Gobernador civil de Balea

res.

NÚm. 204.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial 

E. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a B. Gabriel Es tupirá 
.Síátiater,, de Portel! de Moreila, la au
torización para trasladar un molino 
harinero desde el pueblo de Cmeturres 
al iniíiedato de Portel! de Morilla, de 
la misma provincia.

De Real orden lo digo a Y. K  para 
su f  onocimiento y demás efecto». Dios 
guarde a l / . E .  muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

. P. B.,
El Director general,

GASTMX)
Señor Gobernador civil de Castellón.

N üm . 2 05 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Gooiiité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Miguel Salgues Rá
bido, de Santiago, la autorización para 
instalar en Puentecestufes (Ponurve- 
dra) un triturador desintegrador para 
piensos, con una capacidad de 50 kilos 
por hora y  accionado por un molar 
eléctrico de dos a tres HP.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento' y  demás efectos. Dios 
guarne a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de La Coraría.

N úm. 208.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formuladla por el Comité regu
lador de la Producción industrial

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha séíW
vido conceder a D. José Rorneu Bolet, 
de San Saduraí de Noya, la autoriza
ción para eí funcionamiento de una 
fábrica de harinas de 10.000 kilogra
mos de producción diaria. Informado 
favorablemente por el Consejo' provin* 
cial de la Economía de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diofi 
guarde a Y. &  muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.;

Núm. 207.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pre
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S, M. el Rey (q. B. g.) se ha sér> 
vido conceder a D. Bonifacip Chico Sa
rro, de Tomen, la autorización para, 
instalar un pequeño molino harinero, 
instalando un motor Diesel para acei
tes pesados, de 12 caballos de fuerza, 
para accionar de modo- alterno dos pa- , 
res de piedras, una morena para ce
bada y otra blanca para trigo, con una 
capacidad de molturaeión inferior a 
1.000 kilogramos cada veinticuatro' 
horas.

De Real orden lo digo a Y. E. para I 
mi conocimiento y demás efectos- Dios^j 
guarde a Y. K  muchos años. Madrid, { 
4 de Febrero de 1928.

p. D«,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Toledef*.

Núm. 208.

Excmo. Sr,: De acuerdo' con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Hermenegildo Her
nández González, de Cofrentes, la au
torización para trasladar un molino 
harinero desde el edificio donde: fie 
encontraba emplazado, llamado del 
41 Duque” , a la calle de Ayora, 17,. de 
la misma localidad.

De Real orden lo digo a V. E. par&| 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928. ¿j

P. D., 1
El Director general, j

CASTEDO ^
Señor Gobernador civil de Yttlénclt|
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Núm. 209 
Excnio. Si',: De :u:mudo con la pro" 

puesta formulada por ei Comité regu
lador de la Producción- industrial,

S. M. el 11 ry (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Francisco Arráez 
M ar Lí n, d e P alono í a, i a a u Lotizar i on 
para instalar dos calderas simples 
para destilar residuos de la vinifica
ción aprovecltan.do el alcohol de tie
rnas que dichas calderas produzcan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocí miento y dornas erectos. Dios 
guardo a V. E. imichos anos. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

P. D.. 
iU DireeUu’ genera!,

GASTE DI)
¿Amor Gobernador civil de Falencia.

Núm. 210.
Excnio. S r.: .De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción-industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Andrés Avelino dei 
Valle, de Miradores de la Sierra, la 
autorización pava sustituir parle de 
la maquinaria existente en su fábri
ca por 10 telares mecánicos para ba- 

■ ee/r ñecos y cintas.
De Real orden io digo a V. E. para 

su conocimiento v demás efectos. Dios 
guardo a V. E. ranchos años. Madrid,
4 de Febrero de 1928.

p. ü .?
: E l D irector general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 211.
Eburno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por eí Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ,se ha servi
do conceder a D. José So torra Salva
do, de Sabadell, la autorización para 
trasladar ocho telares para la fabri
cación de tejidos de Irma que ha ad
quirido de los Sres. Serva y Marga- 
rit a la calle de :B rutan, número 252, 
desde la de Bosch, 96, donde estaban 
instalados, de la misma población.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos anos. Madrid,
4 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
gteñoie Gobernador civil de Barcelona. ,

Núm. 212.
Excnio. .Sr.: De* acuerdo con la pira- 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Mateo Vigués Riba, 
de Tarrasa, la autorización para ins
talar una fábrica de géneros de pun
to con tres máquinas .Colton, último 
modelo, para medias de seda artifi
cial y natural.

De Ileal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde &-V. E. muchos años. Madrid, 
4 do Febrero de 1928.

P. !).,
El D irector general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 213.
Excnio. S r.; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se há ser
vido conceder a D. Juan Juliá Julia
na, de Barcelona, la autorización para 
instalar una canillera “Universal Le- 
soná”, de 20 husos y dos máquinas de 
llenar carretes, tipo “Internacional”, 
de 40 luisos cada una, para seda ar- 
UQcial y natural.
< De Real orden io digo a V. E. para 
5ii conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
4 de Febrero de 1928.

P- D.,
El D irector general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 214.
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta. formulada por ei Comité re- 
bul ador de la producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Gibernau, de 
Víolíns del Rey, la autorización para 
nstalar una máquina para trenzar, de 
4 husos, en su fábrica de trenzas 

)ara calzado.
De Reai orden lo digo a V. E. para 

u conocimiento y demás efectos. Dios 
uarde a V. E. muchos años. Madrid,
.■ de Febrero de 1928.

P-. t>.,
El D irector general,

CASTEDO 
eñor Gobernador civil de Barcelona. .

Núm. 215.
Excnio. Sr.: De* acuerdo con la pro

puesta. formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Javier Pita Las- 
Santas, de Ortigueira, la autorización 
para instalar una fábrica de serrería 
de maderas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

P. D.,
El .Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de La Coruña.

Núm. 216.
Exorno. Sr.: De acuerdo con. la 

propuesta form ulada por e,l Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey í q . ' D. g.) se ha ser
vido conceder a “M anufacturas Ro
sal, S, A.”, de Barcelona, la auto
rización para sustitu ir, en su fá
brica de Berga, 2.040 husos de hi
lar, antiguos, por igual número 
más modernos, con la condición de 
inutilizar o destru ir la m aquinaria 
sustituida. Inform ado favorable
m ente por el Comité regulador de 
la Industria  algodonera, de Barce
lona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1928,

p . D.,
El Director general*

CASTEDO
Señor Gobernador civil fie Barce

lona.

Núm. 217. 
Excmo.4 Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha ser
vido estim ar la denuncia formula
da por “Fabricación N a c ie r a  i de 
Colorantes y Explosivos” , de Barí- 
celona, contra la Sociedad regular 
colectiva “P rekler y Alemany”, por 
haber instalado, con posterioridad 
a la creación del Comité regulador 
de la Producción industrial y sin 
autorización correspondiente, en su 
fábrica de la calle de Fomento (Ca
sa A ntúnez), una cuba de reacción 
de 5..200 litros de capacidad: gu®
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el Gobernador , de B arcelona sus
penda toda fabricación  con la in 
dicada m aquinaria, que quedará 
precintada, e im ponga a la  Socie
dad' denunciada, “ P rek ler y  Alerna- 
n y” , una m ulta equ iva lente al 5 por 
100 del va lo r  de la repetido m a
quinaria.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. Dios guarde a Y . E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero  de 1928.

p. m.
El Director general»

CASTEDO

Señor Gobernador civ il ué B arce
lona.

Núm. 218. ■

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form u lada por el Com i
té regu lador de la Producción in 
dustrial,

S. M. el Re y  (q.. D. :r) so tur ser
vido desestim ar la denuncia fo r 
mulada por D. Ramón P u jo l Güell, 
de Barcelona, contra “ L a  Mutual 
E léctrica” , que hace diez y nueve 
meses estaba parada y ha p resen
tado un alta en la D elegación  de 
Hacienda de Barcelona, para v o l
ver a fabricar, por no estar sa je 
la  la ‘ reanudación de una indus
tria en el régim én de previa  auto
rización.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su cbnocim iento y  demás e fec 
tos. Dios guarde» a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero  de 1928.

P D.,
El Dlroetor gcacrnl»

CASTEDO

Señor Gobernador .civil dé B arce- 
•’■■■ Joña. ; ...

Núm. 218.
? Excmo.. S¿V: De acuerdo con la  
propuesta form ulada por el é o m i-  
té regu lador de la Producción  in
dustrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido desestim ar la. denuncia fo rm u 
lada por “Acabados de Pana, 8. A .M, 
de Barcelona, contra D, Anton io  
Cornet Farrán, por suponer que la 
autorización qué le fué concedida 
no era u tilizada por él m ism o, s i-  
ño por la  Gasa Viuda de Domingo; 
Más, por no haberse com probado 
éstos extrem os. * >

De Real .orden lo  d igo  á V, E. pa
ra su conocim iento y  demás <ffec-:

tos. D ios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero  de 1928.

p. m,
El Director genera],

CASTEDO 
Señor G obernador c iv il 'de B arce

lona,

Núm. 220.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. Di. g.) se ha ser- 
- vido desestimar la denuncia formula

da por D. José Lorenzo Balseiro y  don 
Jo-m La,ge, de Santa Marta de Orliguei- 
r v  contra D. Javier Pita Las Santas, 
poc haber instalado una fábrica de se
rrería de maderas sin la autorización 
correspondiente, por haber solicitado 
el denunciado, la debida autorización 
de este Comité.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos avíos. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de La  Coi u fa .

N úm. 221.

Exorno. S r.: De acuerdo con la pro-í .
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la. denuncia formulada 

j; por D. Ramón Pu jol y  Güell, de Bar
celona, contra Hijos y N ieto de Fe de- 

tr ico  Ciervo, por haber presentado «alta 
■ dé contribución para la fabricación de 
tubos aislantes después de haber ven
dido ail denunciante la  maquinaria, por, 
haberle comprobado que los denuncia
dos no han hecho nuevas instalaciones, 
habiendo además retirado el alta pre
sentada.

De Real ordeh lo digo á V. E. para 
conocimiento y  demás efectos. Dios

rtardé a Y , E. muchos años. Madrid, 
de Febrero de 1926.

p . XD
El Director general,

C AÍSTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barcelona.

N úm. 222.
Exorno. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regur 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser* 
vido deséétimar la denuncia formula
da por i). Ramón Pujol y Güell, de 
Barcelona, contra D. Julio Sánchez, 
por haber trasladado a Barcelona la 
maquinaria que para la fabricación cíe 
tubos aislantes tenía en Calatayud, por

haberse comprobado que B. Julio Sán- 
chez no ha procedido en Bu •■celena a 
instalar su maquinaria, de CahUayud, 
sino tan sólo la ha llevado a un taller 
de construcción y reparación de ma
quinaria do esa clase.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimie.nlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

P. D.(
El Director genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de .Bar ce lona.

IHISTEEIO DE GRACIA Y JUSTICIAMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

N úm. 153.

limo. S r.: Aeren i ende a lo< so lien la
do por D. Antonio Mur Grande, D i
rector .de tercera clase electo de la 
Prisión provincial de Oviedo, y  de 
conformidad con lo prevenido en ei 
artículo 58 del Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a. 
bien disponer le sea aceptada la re
nuncia de su ascenso a. D irector de 
tercera clase, continuando, en su v ir 
tud, como Subdirector-Admilustrador 
de la Prisión provincial de Santander, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas» 
y  quedando iguahílente afecta la fian
za de 1.000 pesetas que tiene consti
tuida. para responder de la gestión fe; 
dicho cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guárde a Y . I, muchos años. Madrid, 
9 de Febrero de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

N úm. 158.

Excmo, S r.: S. M. eí Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
D irector de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual dé 6.000 pesetas y.vacante por 
renuncia de P . Antonio Mur Grande, 
a D.-Miguel. Pérez Blasco, Subdirector- 
Administrador, que ocupa el número 
uno en el escalafón de los de su cla
se, con destino a la provincial de 
Oviedo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Febrero de 1928.

PONTE
Señor Inspector general de Prbione*.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
n úm. 85.

limo. Sr.: Visto el escrito pre
venía do por el señor Comisario 
¡regio de la Beda. <■ : e
íqoie le sea concedida a dicha Comi
saría franquicia postal propia, con 
objeto de no verse precisada a u ti
lizar la del Consejo de la Econo
mía Nacional, del cual es aquel o r
ganismo una dependencia, y te 
niendo en cuenta que con la con- 
íeesión, inform ada favorablem ente 
por la Dirección general de Comu
nicaciones, no se perjudican los in
tereses del Tesoro, toda vez que 
la Comisaría de la Seda constituye 
tina dependencia del Consejo de la 
Economía Nacional y viene ya u ti
lizando la franquicia de que éste 
[disfruta, sin que por lo tanto- se 
le. pueda negar el carácter oficial, 
que es el requisito exigido por el 
'artículo 39 de la ley del Timbre, 
para que se j eda o torgar la fran 
quicia que f solicita,

8. M. el Pe ./ (q. D. ,<r.b de .acuerdo 
¡con el Consejo de Ministros, se ha 
(servido conceder a la Comisaría de 
la Seda franquicia postal, con las 
condiciones señaladas en las dis
posiciones vigentes.

Lo que de ffleal orden comunico 
& V. I. para su eonoehuDrdo y c-fr-e- 
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. L muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero de 1928.

CALVO BOTELO
Señor Director general, del Tim

bre.

Núm. 86.
Exorno. Sr.: En eumplimiento de

10 dispuesto por Real decreto de W  
de Agosto de 1920, Real orden de
11 del mismo mes y año y Real 
orden de 3 de Febrero de 1927: .

Vistas las cotizaciones de la on
za rtTroy", de oro fino, en el m er
cado de Londres, y  el promedio en 
la Bolsa de Madrid de la libra e s 
terlina en giros a  ia  v ista  sobre 
aquella plaza, durante los días 38 
de Enero últim o al 8. del mes ac
tual, ambos inclusive,

M. -el Rey {q. T>. g,)f confurrnán- 
dose con lo propuesto por esa Di
rección genera!, se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en tas  
liquidaciones de ios derechos de.

Arancel correspondentes a las m er
cancías importadas y exportadas pnr 
las mismas durante la iDeruá 
guente al día 10 del corriente mes 
y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en moneda de oro, se
rá de trece enteros cuarenta y tres 
c én timos p o r c i e n í o.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  -su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V .. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Febrero de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES  ORDENES 

Núm. 128.

Exorno. 8r.: La función activa que 
a los Inspectores municipales de Sa
nidad encomienda el Reglamento de 
Sanidad-municipal, y la necesidad de 
ejercerse por los citados funciona» 
•rio® una acción inspectora intensa y 
eficaz para que en lodo o omento que
den garantidos ios servicios sanita
rios de los Municipios, hace que sea 
mayor cada, día la intervención de 
Jos funcionarios aludidos en los ser
vicios de la administración sanitaria 
municipal. Pero como ello obliga a 
los Inspectores a proponer a los Al
caldes las correcciones a que se ha
cen acreedores los que infringen las 
disposiciones de los Reglamentos sa
nitarios de los Ayuntamientos y los 
preceptos que exige la defensa sani
taria del país, se producen con rela
tiva frecuencia actos ue protesta que 
se traducen muchas veces en agresio
nes personales, como ha Ocurrido muy 
recientemente con varios Inspectores 
municipales d-e Sanidad.

Por las consideraciones expuestas, 
en razón al necesario reconocimiento 
de autoridad que corresponde a di
chos funcionarios, y con ti fía de que 
se garantice en todo momento la 
práctica de la función sanitaria atri
buida a los Inspectores de referencia 
y se castiguen con la ejemplaridad 
debida*las faltas de ¿espeto a la au
toridad de los mismos y las agre
siones de que puedan ser objeto en el 
ejercicio de su cargo,

S. M. el Rey {q. D. gó, de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Sanidad, se ha servi
do : disponer:

írt \  Se reconoce a ios Inspectores

municipales de Sanidad el carácter 
de Autoridad sanitaria de los Muni
cipios, con facultades para ordenar Is 
ejecución de las prácticas y obligar 
al cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias contenidas en los Regla
mentos de Sanidad municipal y de
más preceptos de las Leyes, instruc
ciones, Ordenanzas, etc., de Sanidad 
d-el Reino.

2.° Los atentados personales, iiu 
sultos y amenazas de que puedan ser 
objeto los Inspectores municipales de 
Sanidad en el ejercicio de las funcio
nes de este cargo se considerarán co
rno cometidas contra una Autoridad 
sanitaria,-a los efectos de la. respon
sabilidad criminal en que incurran los 
agresores.

3g Para la debida garantía del 
cumplí miento de los preceptos que se 
consignan anteriormente, los Inspec
tores municipales darán cuenta si
multáneamente a los Alcaldes y a los 
Inspectores provinciales de Sanidad 
de los hechos que contra ios mismos 
so cometan, a los efectos del apartado 
anterior, en el ejercicio de su función 
sanitaria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
debiendo publicarse esta disposición 
en los Boletines Oficiales de todas 
las provincias. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero! 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Sanidad, 
Gobernadores civiles de ¿Tías las 
provincias y Gobernad^ militar, 
del Campo de Gibraitar>

Núm  129.

S. M. el Rey (q. D. g.), (M confor- ‘ 
inidad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico dci 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación (je la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaría de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder ai 
Oficial de tercera clase del Cuerpo da 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Jaén, D. Juan Vizcaíno 
Perales, Ucencia por enfermedad con 
todo el sueldo para atender durante 
treinta días’ al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en. uso de la eorrrv 
sión .especial que me está conferidá 
p or R e ai decreto de 16 de Julio de
1919, rtgn Ideándole que, según dispo- ;
P- <11 pánvíh inicial del Reglamento 
V.*-; aplica- ;ón uu:uñ>«uvlo, se enten-.
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/
éerá que el interesado hace oso de 
ella desde el día que reciba la orden 
Vio concesión, lo digo a Y. S. a los 
o ícete > oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como j¡edificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Febrero 
de 1928.

El. Director general,
TAFUR

NÚM 130.
8. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 108 del Reglamento orgánico del 
per so mil de Correos, 31 y siguientes 
del do aplicación pe la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
¡(fe 19 2 Y lia tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Viorreos, adscrito a la Administración 
principal de Huelva, D. Agustín Fer
nández García, licencia por enferme
dad con todo el sueldo, para atender 
duranro treinta días al restableci
miento de su .salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
fKir Real decreto de 16 de Julio de 
,191 d, signiñeándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
tete desde el día que reciba la orden 
do concesión, lo digo a Y. S. a los
♦ efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las* una 
romo justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Febrero 
de 1928.
¡ El Director generen, •
| TAFUR

*

Núm. 131.

B. M. el Rey (a. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
persona! de Correos, 31 y siguientes 
jíei de aplicación d  ̂ la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden 
.poíviplemenlaria de 12 de Diciembre 
*JcaÍ 924, ha tenido a bien conceder al 
teiffial de tercera ciase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
Principal de Bilbao, D. Mariano Gil 
Segarra, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta dh*:S al instables ind.mí o de su 
«alud.
■ De Real o n ] : te .ó ..

sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne. el párrafo inicial del Reglamento 
de: aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado ' hace uso d® 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las cite 
ligeneias instruidas para que las' una 
corno justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Febrero 
d;e 1928.

El 'Di.redor general,.
TAFUR

N úm. 132.

S. M. el Rpry (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen la,s Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ac e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con. todo el sueldo, al Capa
taz ele Telégrafos Ir  Ricardo Ramos 
y  Holgado, con destino en el Centro 
de Salamanca; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 21 
de Enero próximo pasado, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Febrero de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe
del Gen tro de Salamanca.

Núm. 133.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 dé Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. José Arcese 
y Argerich, con destino en Oviedo, 
autorizándole para hacer uso de- ella 
en Madrid; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 2 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición, octava de la: Real 
orden de 2 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de-
bpvbú : ern- bid que tengo conferida.

lo digo a Y. S. para sü'conocimiento" 
y efectos. Dios guarde a Y. S..muchos 
años. Madrid, 8 cíe Febrero de 1928.

£1 Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro, provincial de Oviedo. ,

  . ).

Núm. 134.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de contorcí 

mi dad coi! lo que previenen las Rea-; 
les órdenes de .12 de Diciembre de!, 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo . 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser- ' 
vido conceder, para disfrutarla en . 
Yalladolid, un nie.s de licencia poai. 
enfermo, con todo el sueldo, al Ocla- ; 
dor de Telégrafos P. Isaías González i 
y Castellanos, con destino m el Gen-..' 
tro de Oviedo; debiéndose considerarb 
concedida esta licencia con fecha 1.* •! 
del actual, de. acuerdo con lo que pro- ; 
ceptúa la disposición octava de xa 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real .orden, en virtud de la de
legación especial que tengo, conferida, ■ 
lo digo a Y. S. para su conocimieulq ; 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Febrero de 1928;'

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenad)' de pagos y Jefe 
del Centro de Oviedo.

Núm. 135.
8. M. el Reyt (q. D. g.), de confort 

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de. 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha ser*, ido 
conceder un mes de licencia por en-r 
formo y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 52 de 19 de Ene*' 
po último, al Oficial tercero de Telé-* 
grates D. Francisco Ye-lasco y Gen-: 
zález, con destino en La Carolina; de
biéndose Considerar concedida esta li
cencia coir fecha 1-° del actual, de 
acuerdo con .lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

Do Real orden, en virtud de la de
legación especial que longo.; contrete ó 
da, }o digo a Y. B. para su eonoete , 
miento y efe titos. Dios guarde a Y. B.' 
muchos años. Madrid, 8 (Ib Febrero 
de 1928.

Ét Director geuei*»?,
TAFUR ,

Be florea Ordenador de pagos y tefe 
dpi Centro provincial de ..Jaén. te
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Núm. 136.
- 'S . M. el R e y  (q. D. g.), de coafor-
■M raridad con Jo que previenen las Rea- 
’*;í Ülés órdenes de 12 de Diciembre de 

lKpl924 (G a c eta  del" 13) y 4 de Marzo gm 
• flu ien te - (G a c e ta  del 5), se ha servido 

conceder un mes de licencia y con 
todo eil sueldo, corno primera prórro
ga en el plazo posesorio, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Miguel A r- 

jturo Madroñera y Martínez, con des
lomo en Barcelona; debiéndose consi- 
íiterar concedida esta licencia con fe-, 
•cha 15 de Enero últim a en que t cr
iminó él plazo para, tomar posesión 
¡'fpie se le había concedido, de acuer- 
Ipo con lo que preceptúa la disposi
c ión  cuarta de la Real orden de 12 
jete Diciembre que se menciona, 
v De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
d a , lo digo a V. S. para su conoci- 
fjbfiento y efectos. D¡ios guarde a Y. S. 
;jmucho>s años, Madrid, 8 de Febrero 
rife 1928.
, . El Director génlríÚ,

' TÁFÜR
j^énores Ordenador de pagos y Jefe 
á '"del Centro provincial de Barcelona,

¿ c  Nüm. 137.
: ’8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo que previene el párra
fo  quinto de la Real orden de 12 de 
piciem bre de 1924 (Ga c e ta  del 13), 
J5$ ha servido declarar en situación 
%é supernumerario por enfermo, en 
|a' escala de su clase, al Oficial terco- 
ío  de Telégrafos, con destino en An- 
¡Braitx, D. Bernardo Joffre y Roca, 

i |juieo será’ baja en el servicio activo 
i pon esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele-

f
 rión especial que m-e está con fe- 
da, lo digo a Y, S. para su conoci- 
iéntq y efectos. Dios guárde a V. S, 

•^nuchos años. Madrid, 8 de Febrero 
í l e  1928. " : :

El Director general,
acAím .. .

fféñores Ordenador de pagos, Jefe del 
Negociado primero de la Dirección 
general y Jefe del Centro provin
cial de Palma de Mallorca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
i PUBLICA ¥ BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Wúiin. 183.

limo. Sr.: De con fo c! ni dad con lo 
dbpaes'o  en el arííeiilo 44 del Real

decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
por fallecimiento de D. José- Antonio 
Noguera Saura,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien resolver 1o siguiente .

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días, a .contar desde la inserción de 
esta Real orden en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Historia, vacante 
.en la Escuela Normal de Maestros de 
Murcia.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Normales, Sección de Letras, que po
sean el título profesional o hayan he
cho el depósito correspondiente a es
tos fines; requisito indispensable que 
habrá de hacerse constar en la .h o ja  
d¡e servicios de cada concurrente, no 
admitiéndosele como tal en caso con
trario.

$.° El o.rden de preferencia para 
íá resolución de este concurso será el 
que dispone el artículo 45 del citado 
Real decreto, teniéndose en cuenta jo 
que determina el de 20 de Febrero 
de 1920 y lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes.

4.° Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales y ios 
requisitos esenciales para optar o te
ner preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), por conducto de 
sus Jefes inmediatos, recogiendo en 
.el acto el oportuno recibo, do lo que 
darán inmediata cuenta, por medio 
de oficio, al referido. Centro minis
terial.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
dé esta función compulsarán ios he
chos anotados en las respectivas ho
jas con sus justificantes, certificando 
de . ello bajo su responsabilidad, y lo 
antes posible, con el informe respecto 
a sí. el interesado reúne o no las con
diciones del concurso, remitirán esos 
documentos a este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Jólos 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general cié Primera 

- enseñanza.

N úm. 1 8 4 .' 
lim ó. Sr.: De conform idad con 

Jo dispuesto en la Real o r é e n  de 
12 de D iciem bre de 192 E

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a ben conceder a D. Manuel Gil 
Esteban, P rofesor interino de Ita
liano del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Ferrol, un mes 
de licencia por enferm o, con todo 
el sueldo.

Do Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y demás e fec
tos. Dios guarde a Y. I. mucho? 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1928.

CALLEJO 
Señor D irector general de E nse

ñanza superior y secundaria.

Núm. 185.
limo. Sr.: De conformidad con ei 

dictamen de la Comisión permanente : 
del Consejo de Instrucción pública, y' 
a tenor de lo dispuesto' en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

B. M. el Rea7 (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente .Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno de 
Auxiliares, a una de las Cátedras de 
Patología quirúrgica, con su clínica., 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca: 

Presidente: D. Sebastian Recasen? 
y Giro!, Catedrático, Académico' y ex 
Consejeio de Instrucción pública.

Vocales: D. Rafael Molla y Rodrigo, 
Catedrático de da misma a-signatura 
en la Universidad Central; D. Anlo- ■ 
nio Cortés y Liado, titular de la asig
natura en la Universidad de Sevilla; 
D. Leopoldo Morales y Aparicio, tilu -' 
lar de la asignatura en i a Universi
dad de Vallado-lid; D. Luis Jiménez y 
Guinea, Cirujano de número del ITos- • 
pital provincial, 'Profesor agregado de 
la asignatura en la Universidad C en
tral , Académico corresponsal de la 
Real Academia Nacional de Medicina 

♦Suplentes: D. León Cardenal y Pu
jáis, titular de la asignatura en la 
Universidad Central; D. Francisco Ro
mero Molezún, titular de la asigna
tura. en la • Universidad de Santiago; 
D. Enrique Ahina y Uuesada, Cate
drático de Anatomía topográfica y 
Medicina operatoria en la Facultan 
de Medicina de Cádiz; D. Manuel Bus
tos Ansart, Comandante Médico de 
Sanidad Militar, Cirujano del Hospi
tal Militar y Académico corresponsal 
de la Real Academia de Medicina.

De Real orden lo digo a V. !• por* 
su con cu i nú cid o y demás efectos. Dio» 
guarde a Y. L muchos años. Madrid,
4 <>• Fe-m oro  de 1928.

CAL VEJO 
. . .  .. g ; Enseñanza
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Relación de todos los propuestos por 
\ las Universidades, que se hace pü- 
' Mico en cumplimiento de la pre- * 

ceptivado en el Real decreto de IB 
de Mayo de 1923.

' O. León Cardenal, IX Leu reno Oli- ; 
yares., D. Manuel Mollá, T>. llamón 3i- ■ 
ménez, D. Sebastián Rpxasens, D. An
tonio Trías, D. José Segovia, T>. Ma
riano Gómez lilla, D. José G Manes, 
D. Pedro Cifuenles, D. Francisco Y i- ; 
güeras, D. Isidoro de i a Villa, D. La- ■ 
distan Ricardo Lozano, D. Manuel 
Bastos, D. Luis Jiménez Guinea, don 
Dionisio* Herrero, D. José Barí riña, 
P. Joaquín Trías, 13. Antonio Mora- , 
les, D. Juan Puig Suceda, DX Francis
co Martín Lagos, D. Enrique Atcina, 
D. Fermín Garrido, D. Víctor Escri
bano, D. Francisco Piñeiro, D. Fran
cisco Romero Malezún, 33. Luis Blan
co Rivero, D. Alejandro Rodríguez Ca
dalso, D. Federico Murueta Giiyena, 
D. Octavio* García, D. Miguel Royo, 
D. Pedro Taimrit, D. Antonro Gortés, 
D. Leopoldo Morales Aparicio, don 
Juan -Sánchez Gozar, IX Vicente Nava
rro Gil, D. Godeardo- Peralta, D. Leo
nardo de la Peña, Sr. (M iz de Ja To
rre, D. Enrique Slocker, Sr. I^acli y 
Forta.fín, D. Mariano Soria* D. Luis 
. Urania, D, Manue;f  Fernández Casas,, 
D. José María Vizcaíno y 13. Francis

co Mesa y Moles.

N ú m  1 8 6
I l mo. Sr. : De cmiforuudrd con 
: lo dispuesto en la Real orden de 
H2 de Diciembre de 1924,

S.. M. el Rey (q. D. g.| ha tenido 
gt bien conceder a D. Zacarías Gar
cía Barriga, Prole sor de Taquigra
fía del Instituto nacional de .Se
gunda enseñanza de Cuenca, una 
segunda prórroga de un mes de li
cencia por enfermo, sin sueldo, que 
empezará a contarse desde el día 
siguiente a la 4 erm tendón de la 
prórroga que le fuá concedida por 
Real orden de iS do Enero proedme 
pasado.

De Real orden 1© digo a l .  I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchas 
años. Madrid, 6 de Febrero de 4926,

GALLELO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 187.
I lmo. Sr.: Visto el ‘expediente. 

Instruido en este Ministerio para 
♦clasificar la Fundación denominada 
“Escuela", instituida en Naja, 

¿Ayuntamiento del mismo nombre 
■(Santander|v por IX ledro de Vene-- 
ira; y

Resultando que dicho señor hizo, 
¡d&sdte Méjico, remesa de fondos pa
ra fundar en Moja una Escuela, co

mo así m  efectué en 15 de Abril 
de 1706,:

Resultando que la Fundación po
see actualmente dos títulos de ¡la 
Deuda perpetua interior al 4 por 
100, serie G, números 79.66:5 y 
79.666, por un valor n.w-iite&i, en 
junto, de 10.000 pesetas, que pro
ducen una renta anual de 320, y  
una lámina intransferible de te 
misma Deuda, por- el concepto de 
Instrucción pública, que represen
ta un capital de 164,91 pesetas y 
produce una renta liquida anual de 
3,36 pesetas,:

Resultando que en la escritura 
(constitutiva se habla de Patronos, 
¡sin expresar quiénes quedan de
signados como tales,, peno al de
terminar fas personas que hayan 
de guardar las llaves del arca qu© 
ordena posea la Fundación, cha al 
Alcalde, al Procurador, al Regidor 
de -Noja, a D. Fr ámese© de Verter© 
o uno de sus descendientes, y por 
falta o ausencia^ D. Francisco Diez 
de Gabanzo, o uno de los suyos.: 

Resultando probada la existen cía 
en Nqja de la Escuela nacional qm 
le corresponde con arreglo a la dis
tribución hecha:

Resultando que en ‘la tramitación 
de este expediente m  han cumpli
do los requisitos exigidos em los 
artículos 41, 4-2 y 43 de la feste io- 
©ión de 24 de Julio de 1913:

¡Considerando comprendida te 
Fundación de que se trata dentro 
de los artículos 2.° y  4 *  del Real, 
decreto de 27 de •Septiembre é& 
1912, concurriendo, ¡además., las 
condiciones prescritas en el 44 de 
la Instrucción, por cuanto consti
tuye un conjunto de Menas y dere
chos destinados a la enseñan» 
gratuita, habiendo quedado regla
mentado por el fundador su patro
nazgo y a dminis traciéaa.:

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones feemiñeo-doera.- 
tes están obligados a presentar 
presupuestos y  rendir cuentas 
anualmente al Ministem, m  obser- 
vancm de lo prevenido en tes ar
tículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salv® 
cuando el fundador les hubiere « -  
presamente relevad© #© este, bMi- 
gación. I© que no ocurre aquí: 

Oomsiderand© que si Men cuand© 
la institución se fundó pud© aten
der al cumplimiento de sus fines, 
en la actualiduá n© I© es posible 
hacerlo^ por t e  escasas rentas ée 
que dispone:

Considerando que s© halla &©bl-

hidamente atendida la enseñanza 
en Noja con la Escuela nacional, y  
que es de tener, por tanto, en cuen
ta,, para este caso lo prevenido en 
los artículos 54., 56 y 56 de la Ins
trucción de .24 de Julio de 4913, lj* 
del Real decreto de 15 de Julio de 
192:1 y 10 y 17 del de 25 de Agóste 
de 1926:

Considerando que, con arreglo 
al artícelo 11 del Real decreto do 
27 de Septiembre de 1912, el capi
tal de las Fundaciones benéfico- 
docentes deberá estar constituido 
en láminas intransferibles de la 
Deuda <M Estado, a nombre de la 
Obra pía de que se trate:

Considerando que el Ministro de 
Instrucción pública y  Bellas Artes 
es el únteo competente para clasi
ficar esta Fundación, desde el Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 29 de Jiilió; 
de 19 i  i,

8. M.‘ ei Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por} 
la. Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1,» Que se clasifique como be-¡ 
néñeo-dneante, de «carácter parti
cular, la fundación denominada 
“Escuela” , instituida en Noia, 
Ayuntamiento del mismo nombre; 
(Santander) por D. Pedro de Ve-: 
ñero.

2.° Que se nombre Patrono al 
Ayuntamiento de Noja y a los he-? 
redems de D. Francisco de Venero 
y D. Francisco Diez Gabanzo,, si lof 
¡solicltam en tiempo y  forma opor
tunos, con li, obligación de presen-' 
lar presupuestos y  xendir cuentas* 
anualmente ral Protectorado..

3 « Que el Patronato inste ante 
el Ministerio de Hacienda la con
versión de los títulos de la Deuda! 
que posee la Fundación en una lá
mina intransferible, a nombre de te 
misma.

4.° Que una vez así efectuada* 
incoe el expediente especial a qaaí 
hacen referencia im  artículos 54, 
m  j  56 de la Instrucción d<e 24 de: 
Julio de 1913, en armonía con tes: 
Reales decretos de 15 de Julio de 
1921 y 25 de Agosto de 1926;■ y

5.® Que de esta resolución s$ 
comuniquen los traslados que pre
ceptúa el artícultf 45 de la Instriic-: 
cióm ¡del ramo.

De Real ©rfen fe digo a V. I. pa
ra, su conocimiento y efectos. Dios 
Guarde a V. I. muchos años. Ma-: 
dri-d, 7 de Febrero ele i WM*

CALLEJO 
-Señor Director general de Prim ea

leaseftenza.



G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  4 1  
  1 0  f e b r e r o  1 9 2 8    9 9 9

N ú m .  1 8 8 .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

¡truíd'O en este Ministerio para cla
rificar la Fundación denominada 
“Escuela”, instituída en San Sebas
tián, Ayuntamiento de Ríonansa 
(Santander), por D. Lorenzo Sán
chez Posadas; y 

Resultando que dicho señor, por 
disposiciones testamentarias o to r 
gadas a 13 de Septiembre de 1 7 8 2
1.º de Febrero de 1783 y 26 de Julio 
de 1786 , estableció dicha 'Escuela: 

Resultando que la Fun dación po- 
£ee actualmente cinco láminas do la 
¡Deuda por el concepto; de Instruc
ción pública, números 1.122 a 1.126, 
que representan un capital, respec
tivamente, de 97,42, 175;53, 12M AM ,  
132,57 y 186,20 pesetas y producen 
una renta anual líquida de 404,35: 

Resultando que en la escritura 
constitutiva no se hizo designación 
de la persona que hubiera de e jer
cer el patronazgo:

Resultando probada la existencia 
jen dicho San Sebastián ée la E&eue- : 
la Maetonal que le corresponde con 
arreglo a la distribución hecha: 

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a  to 
prevenido en los artículos 41, 42 j  . 
43 dé la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Considerando comprendida la Fun
dación de que a<e trata dentro de’ tos 
artículos t  * y 4;° áel Real decreto ? 
de 27 de Septiembre de 1912, con 
curriendo, además, las aondiatones 
prescritas en ei 44 de la Instruc
ción antes citada, por cuanto cons
tituye un conjunto de bienes y  de
rechos destinados a la ensm anza 
gratuita: .

Considerando . que no habiendo 
quedado reglamentado por el Fun
dador el Fairom&to, puede el Pro
tectorado hacer uso de la facultad 
[que le reserva el articulo regia 
octava, apartado b  ̂ de la Instruc
ción, designando quién ha de des
empeñarlo, si bien esta designación 
ha de ser por modo circunstancial 
§ interino si recae a favor da ia Jun
te provincial de Beneficencia, por 
disponerlo así el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Mmis- 
tros de 9 de Abril de 1926 (artícu
lo 10, número 4.°) :

Considerando que los Patronos de 
fas Fundaciones benéfioodooenles 
están obligados a presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmen
te al Protectorado, en observancia 
9e tos artículos 19 y 21 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, i

salvo cuando el fundador les kuMe- ¡ 
re expresamente relevado de osla i 
obligación, lo que no ocurre aquí: ,

Considerando que .si bien cuando 
la inslituciúa se creó pudo atender , 
ai cumplimiento de sus fines, en la ! 
actualidad no le es posible hacerlo , 
por las escasas rentas de que dis
pone, a.parte no ser va necesaria 
por la existencia de la Escuela Na- . 
ni o nal:

Considerando que se halla debi
damente atendida la enseñanza en  
San Sebastián con la Escuela Na
cional que le corresponde, y que es 
de tener, por tanto, en cuenta para 
este caso lo prevenido e¡n los ar
tículos 54, 55 y 66 á© ta ínstrue- • 
cion de 24 de Julio de 1913 y en toa * 
1.° del Real decreto de 15 de Julio j 
de 1921 y 11 del de 25 de. Agosto j¡ 
de 1926:

Considerando que el Ministerio de ; 
Instrucción pública y Bellas Arles ; 
es el único competente para clasí- ; 
ficar esta Fundación desde el Real i 
decreto de la Presidencia del Cton- t 
se jo  de Ministros de 29 de Julio i 
de 1911,

S. M. el Rut (q. D. g;), de confor- ; 
mi dad con lo dictam inado por la ' 
Asesoría jurídica, ha tenido a bien t 
resolver: 1

1.° Que se clasifique com o bené
ficodocente, de carácter particular, 
la Fundación denominada “Escue
la” , instituida en San Sebastián, 
Ayuntamiento de Ríonansa (San
tander), por D. Lorenzo Sánchez 
Posadas.

2.° Que. se nombre Patrono de 
la misma, aunque por m©éo cir
cunstancial e interino, a la Junta j 
provincial de Beneficencia de San- ! 
tander, con la obligación de presen
tar presupuestos. y  rendir cuentas 
anualmente al Protectorado.

3E Qué se incoe el expediente 1 
especial a que hacen referencia los 
artículos 54, 55 y 56 de la Instruc
ción de 24 do Julio de 1913, en ar
monía con los Reales decretos de 
15 de Julio de 1921. y 25 de Agosto r 
de 1926.

4.° Que de la resolución recaída 
en este expediente se comuniquen 
los traslados que preceptúa el ar- , 
tículo 45 de la Instrucción dol Ramo.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios , 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,, ■; 
7 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 189.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Matías 
Bergua Oliván, en solicitud de que se 
le devuelva la fianza que constituyó 
para garantía de su cargo :

Resultando que, según resguardo ex
pedido por la Caja General de Depó
sitos de Zaragoza con el nú na. .252.242 
de enlrada y 109.183 de registro, ei 
Br Be¿rgua entregó en depósito y a 
dispefcekión de este Ministerio, para  ̂
responder fie su gestión, dos títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100, 
Importante 10.000 pesetas, fianza cu
yo total sería devuelto a la termina
ción de los compromisos a que que
daba afecto:

Resultando que en el informe emi
tido por la Ordenación de pagos no 
existe reclamación ni expediente con- 
Ira este Pagador, y que no resulta 
cargo alguno en su gestión:
' Considerando que la constitución del 

depósito a que se refiere el resguardo 
ya citado fué hecha en garantía del 
cargo para que fué elegido el señor 
Lengua, y, por lauto, para cumplir lo 
dispeestto ©aa el artículo 6.° del Real 
decreto ée .26 de Julio de 1926: 

(lonsiáerando que,, conforme a este 
precepto legal, estás fianzas quedarán 
afectas a tas respomsabRidades que» 
resuden de la gestión de tos Pagado
res, de modo que cuando éstas exis
tan no deben aquéllas retenerse, como 
©curre -m el presente caso, en el que 
consta expresamente que D. Matías 
Bergua no adquirió responsabilidad eri 
el ejercicio de su cargo:

Visto el informe favorabH imitldo 
por la Asesoría Jurídica de ;j$e ¡Mi
nisterio,

S. M el R ey  (q. D. g.) ha ten ido a 
bien disponer que, previo el pago del 
importe de derechos reales o correspon
dientes, se devuelva a dicho señor la  
fianza que constituyó en valores por 
un total de 10.000 pesetas, según cons
ta en el resguardo de que ya se ha 
hecho mérito.

De Real orden lo digo a V. I. para 
•su ct^tóm iesto j  éem áa eáetám. Dém ■ 
■■guasée a V.. L muchos tóos. Madrid,
7 de Febrero de 1928.

GALLEJD
Señor Director general de Enseñaos? 

superior y secundaria.

Núm. 190.
I lm o . S r .: A c ce d ie n d o  a  so lic itu d  
del interesado y de...emHvuvmLriafl 
con lo prevenido en E ! < ó ■'••En. 
jdc 12. de Diciembre ‘b- . vL ‘t<(
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S. M. oí Rey (q. D. g.) 'so lia ser-’
,vdo conceder a D. Ramón López 
Trhm. Oatedrátic-o numerario de la 
Facultad de Medidcina de la Uni
versidad de Val lado lid, un mes de 
licencia por enfermedad, 'debida
mente justificada, que habrá de 
disfrutar en el punto de .su resi
dencia o ñci al.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás éfec- i  

tos* Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Febrero del 1928. 

i CALLEJO

Señor Director general de Ens.e- 
; ñanza superior y secundaría.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIOE INDUSTRIA

 REALES ORDENES

 N úm. 263.

j linio. Sr.: Visto el expediente in- 
; coado por la Cooperativa de casas 
baratas “Buena Vista”, domiciliada 
en Bilbao, en solicitud de cernees ión 
de beneficios del Estado para un 
grupo de casas baratas de su pro
piedad, sito en dicha capital, ba
rrio de Deusto:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria 

rio aprobaron en 23 de Febrero 'de 
1925, ealificángdola de “Oooprati- 
va” o los efectos del régimen legal 

'de casas baratas:
I Resultando que los terrenos se 
aprobaron en 17 de Diciembre de 
Ü*25, calificándola de ;uCooperati~ 
;va” a los efectos del régimen legal 
• i  9 2 f  .

) Resultando que el capital aprecia
ndo por todos conceptos para las 
-30 casas de que el proyecto consta' 
asciende a 640.592,86 pesetas:

: Resultando que en la tramitación
del expediente se han observado las 

i p r e s c r i p c iones r e gl a m entapias, 1 o 
lia informado la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo y lia1 
sido intervenido por el Tribunal Su- 
^remo de la Hacienda pública: 

Considerando que por estar in-. 
‘"eloída esta Sociedad entre las en
tidades mencionadas en el número 
id  el artículo 35 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, pue
de concedérsele el préstamo del 
Estado al 3 por 109 de interés anual 
arnortizable en e 1 p 1 azo máximo de 

■treinta años, en cuantía igual ni 
50 por 100 del capiíal apreciado

los terrenos y obras de urbaniza
ción' y al 70 por 100 del de las 
construcciones, como asimismo a 
la prima del 20 por 100 del total 
capital apreciado: s

Considerando que es procedente 
fijar en un año, a partir de la fe
cha d.e esta Real orden, el plazo pa
ra la completa terminación de las 
obras:

Vistos los Reales decretos do 10 
dé Octubre de 1924 y 30 de Octu
bre de 1925,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa 
de casas baratas “Buena Vista” , 
domiciliada en Bilbao, Jos siguien
tes beneficios, además de las exen
ciones tributarias correspondien
tes:

a)¡ Un préstamo del Estado al 
3 por 100 de interés aiíual, amorti- 
zahle necesariamente en el plazo 
máximo dé treinta años, a contar 
desde el día de la primera entre
ga a cuenta, por cuantía igual al 
50 por 100 del valor apreciado a 
los terrenos y obras de urbaniza
ción y al 70 por 100 del-de.las edi
ficaciones propias de dicha Socie
dad,- sitas .en el barrio de Deusto, 
Bilbao, cuyo préstamo asciende, en 
junto, a 416.465,47 pesetas.

b) Una prima igual al 20 por 
100 del capital apreciado, cuya pri
ma importa en total 128.118,55 pe
setas.

2.° Que el préstamo se entre
gue a la Sociedad interesada en 
títulos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, emitida, para es
tos fines, en la Tesorería-Contadu
ría de Hacienda de la provincia de 
Vizcaya, y según los estados de obra 
que alcancen las edificaciones, con 
arreglo a lo que señala el artículo 
23 del Real dereto de 30 de Octu
bre de 1925, y precediendo siempre 
a cada entrega una visitá de ins
pección, realizada por él personal 
del Negociado de Construcción^ dé 
la. Sección de Casas barakis y eco
nómicas dé este Ministerio.

3.° Que la entrega dé la prima 
se verifique dos meses después dé 
terminadas las obras y previa v i
sita de inspección.

4.° Que el préstamo devengué 
intereses desde, la. fecha de cada 
entrega parcial y por el importe dé 
ésta, pero no se harán efectivos, 
así como la amortización hasta que 
se 'baya concluido de percibir el 
importe correspondiente- a cada 
grupo de cuatro casas. Si sólo se

hiciese una entrega por bailarse la? 
fincas totalmente terminadas, jos 
intereses se devengaran por el •.n~ 
tal y desde la fecha.

5.° Que la amortización del 
préstamo se verifique en el plazo 
máximo de treinta años, a "contar 
desde el día de la primera, entrega 
a cuenta, formándose las cuotas de 
amortización e intereses con arre
glo a Jas. tablas financieras y del 
modo establecido en los artículos* 
30 al 33 del Real decreto de 30 de 
Octubre dé 1925, modificados por 
el de 6 de Septiembre último.

6.° Que el pago de las cuotas 
de amortización e intereses lo ve
rifique la Sociedad interesada por,' 
trimestres vencidos, en metálico y 
en la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de la provincia de Vizcaya.'

7.° Que la completa termina
ción de las 30 casas del proyecto 
tenga lugar antes del día 27 dé 
Enero dé 1929.

8.° Que antes de hacerse entre
ga de cantidad alguna se otorgue 
entre el Estado y la Cooperativa 
“Buena Vista” , una escritura, pú-< 
blica qué se inscribirá también • coh 
anterioridad a la primera entrega, 
en el Registro de. la Propiedad, por. 
virtud de cuyo instumento público 
queden gravadas con primera hipo
teca a favor del Estado todas y ca
da una de las treinta casas y dé 
sus terrenos correspondientes, en 
garantía de la devolución del prés
tamo, del pago de sus intereses y 
del reintegro de la prima cuando1 
proceda. En dicha escritura se lia
rá la distribución del crédito hipo- 
terio, por préstamo y prima, con 
arreglo al cuadro de valoraciones 
que obra en , el expediente ori
gen de esta. Real orden.

9R Que previo cumplí míenlo por 
la Sociedad interesada de lo dispuesta 
en los artículos 5.° y 6,° del Real de
creto de 39 de Octubre de 1925, modi
ficado por el de 6 de Septiembre últi
mo, ..se redacte por el Negociado co
rrespondiente la escritura antes expre
sada, con sujeción a las prescripciones 
de esta Real orden y a los artículos 11 
y concordantes del mencionado Real 
decreto, en : relación con el 24 de ia 
Real 'orden de 29 de Marzo de 1926, 
fijándose Bilbao cómo lugar para el 
otorgamiento, autorizándola el Notario 
que se halle en turno y  s n s.c.r i Di éiict 0 i a 
en representación del Estado el fdh- 
rionario  que se designe para''ólIov'

10. .Que para la presentación dé los 
docüinenios precisos para el otorga 
miento do la’ escritura de hipotí^fi a
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favor del Estado, o sea que I03 títulos 
dé propiedad de las manifestaciones 
dé obra nueva de las casas, del oerti- 
ficádo del Registro de la Propiedad que 
acredite el dominio pleno de los in- 

. muebles y: tas cargas que I03 graven, 
tonga la Sociedad concesionaria, con 
arreglo al artículo 5.° del -Real decreto 
de, 30 de Octubre de 1925, modificado 
¡ppl* él de 6 de Septiembre último, él 
plazo de tres meses, a contar desde el 
día siguiente al de la pubiioaoióíi dé 
Jai Real orden eh ia Gaceta: de Madrid, 
on la inteligencia de que si transcurre 
dicho: plazo sin haber presentado la 
documentación, precisamente en el Re
gistro general de este Ministerio, cuyo 
éello de fecha será el único justifican- 
té de. aquella presentación, sé t endrá a 
1$ Sociedad por desistida de su dere
cho a los beneficios concedidos, a no 
ser que antes de finalizar dichos tres 
meses obtenga, previa justificación, al
guna prórroga.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
s¡u conocimiento y demás -efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1928.

AUNO»

Señor Director general de Trabajo,

Núm. 264.
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la 

'Escuela Industrial de Córdoba la pía- 
«a de Profesor auxiliar del Grupo D), 
-Máquinas y Eletrotecnia,

S. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Auxi
liaría sea provista mediante concur
ro libre de méritos, conforme previe
ne el artíoulo 67 del Reglamento' de 
)6 de Octubre de 1925, publicándose en 
la Gaceta de  Madrid el correspon
diente anuncio.

Lo que de Real orden comunico a 
•Y.- I. para su conocimiento y efcotos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Febrero de 1928.

AUfNOS
Señor Director general de Comerció, 

Industria y Seguros.

Núm. 265.
Ilmo. Sr.: Yacante en la Escuela 

Industrial de Málaga la plaza de Pro
fesor Auxiliar del Grupo B), Cons
trucción y Mecánica industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la Auxiliaría  ex
presada sea provista mediante concur
ro libre de méritos, publicándose el 
correspondiente anuncio en la Gace

ta  de Mad rid , según previene .. el ar
tículo 67 del Reglamento da 6 ‘de Oc
tubre de 1925.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a JV. I. muchos años. Madrid,. 
2 de Febrero de 1928.

AUfNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros,

Núm. 266.
%

Ilmo. Sr.: Yacante en la Escuela' 
Industrial de Tarrasa la plaza de Pro
fesor auxiiar del Grupo de Matemá
ticas y Dibujo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Auxi
liaría sea pro-vísta mediante concurso 
libré de méritos, de acuerdo coií lq 
prevenido en el artículo 67 del Rete 
glamento de 6 de Octubre de 1925, 
publicándose, a los correspondientes 
efectos, el oportuno anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Lo que de. Real orden comunico a 
Y. I. para au conocimiento y efeelos. 
Dios guárde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Febrero de 1928.

AUrNOS

Señor Director genera) dé Comerció, 
Industria y Seguros.

Núm. 267.
En virtud de? concurso libre de mé

ritos, de acuerdo con él dictamen dé 
la Comisión permanente dte Enseñan-, 
m  industrial . y con la propuesta for
mulada por el Negociado de Escuela® 
Industriales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Faustino Miñón 
Lorca Profesor auxiliar del grupo b), 
“ Construcción y Mecánica industrial 
de la Escuela Industriar dé Las Pal
mas’, con la gratificación anual cte 2.000 
pesetas, más ei 15 por 100 sobre los 
expresados haberes, en concepto de in
demnización po** razón de residencia^ 

Be Real orden lo digo a Y. S. para 
..su conocimiento y efectos’. Dios guaífie 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador dé pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 268.
En virtud-de concurso libre de mé

ritos, de acpjérdo con el dictamen de

la Comisión permanente de Enseñanza 
industrial y de conformidad con la 
propuesta forniúlada por el Negocia
do de Escuelas Profesionales,

,S. M. el RE,Y (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Antonio López*- 
Manzanares,Albi Profesor, auxiliar del 
grupo F), Geografía o Historia econó* 
micas y Economía y Legislaciones íoa 
dustriales, de la Escuela Industrial ds 
Gijón, con el sueldo anual de 2.090 
pesetas, que es el correspondiente a la 
Sección 4.a del Escalafón dé Profesor 
res auxiliares de Escuelas Industria-: 
le®., ' . ■

De Real orden lo digo a'Y. S. para; 
sû  conocimiento y demás efectos. Di oí 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid* 
4 de Febrero de 1928. ;

AUNOS i
Señor Ordenador de pagos por obligan 

cionés de este Ministerio. i

Núm. 269.
Ilmo. Sr.: Yacante en la Escuela In

dustrial dé Santander la plaza de Pro-.' 
fesor auxiliar del grupo f), “Geografía/’ 
e .Historia económicas y Economía y (! 
Legislaciones industriales, j

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a, 
bien disponer que la expresada Auxi~! 
liaría sea provista, mediante concurso' 
libre, de méritos, de conformidad con' 
lo prevenido en el artículo 67 del Re~¡ 
glamentode 6 de Octubre de I925fi 
publicándose a los efectos oportunos;, 
en la Gaceta de Madrid  el correspon
diente anuncio. j

De Real orden lo digo a Y. I. parA 
su conocimiento y efectos. Dios guar-j 
de a Y. I. muchos' años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1928. ;

AUNOS \
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros. t

Núm. 270. •
Ilmo. Sr.: Vistas los expedientes 

incoados por los señores qué en ésta 
ee relacimah, todos los cuales lian 
solicitado, eií concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 2! 
de Junio de 1926, y atendida la -con- 
sideraciln de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciem
bre de 1926 (Real decreto número .4, 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, Gaceta de 1.° de Enero dé 
1927),.

S. M. el Rey  (a. D. #.) se ha ser-
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vicio declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias -nu
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican* a 
los señores siguientes:

Beneficios de los artículos 4.» (caso
1.°), 7.® y 8.° del Reglamento, para 
los padres de ocho hijos legítimos, 
menores y no emancipados.

D. Mariano Carpió Morales, calle de 
Alfonso XIII, 1, Ciudad Real.

D. Gregorio Fraile, de Castellanos 
de Vi Higuera, calle del Medio (Sala- 
manea).

D. Francisco Pórtela Díaz, de Ca- 
pileira (Granada).

D. Justo Rey Muñoz, Cabezuela 
del Valle (Cáeeres).

D. José Cadier.no Chimen o, de La 
Campana (Sevilla).

D. Manuel Iglesias Alvarez, calle 
del Granado, 8, Madrid.

D. Manuel Aguí lar Carinaría, de La 
Carlota, calle de la Paz (Córdoba).

D. Román Vázquez Martín, calle de 
luán del Risco*, 4, Madrid.

D. Ramón Berrocal García, calle del 
Cardenal Mendoza, 7, Madrid.

D. Felipe Aguilar Ruiz, calle de la 
Sombrerería, 4, Madrid.

D. Juan Pedro Herranz* de Naval- 
peral de Pinares, calle de Barrio Sa
lamanca (Avila)..

Beneficios de los artículos 4.a {caso
2.°), 7.® y 8.° del Reglamento para 
los padres de nueve hijos legítimos, 
menores y no emancipados,

Doña Tomasa Ruiz Ranero, de La- 
neato-sa (Vizcaya), L“La Ventilla” .

Doña María González Govielia, de 
San Cosme de L er and i - P a rre s - A rr i on
das (Oviedo).

D. Leonardo González Villaseca, de 
. Pola de Lena (Oviedo).

D. Angel González y González, de 
La Bañeza (León).

D. José Alcántara García, de San- 
taella, pago rural de Guijarrosa (Cór
doba).

D. Francisco Ortega Ruiz, calle de 
Concepción Arenal, 18, Málaga.

Beneficios de los artículos 4.® feqso
3.°)* 7° y 8.° del Reglamento para 
los padres de 10 hijos menores y 
no emancipados.

D. Manuel Belzús Laplaza, de Isaba 
(Navarra).

Beneficios de tos artículos 4.® (caso 
6.®), 7.° y 8.° del Reglamento para 
los padres de 13. hijos legítimosf 
menores y no emancipados,

D. Nieasio Torrens Urfíaga, barrio

de la Magdalena, Pamplona (Navarra).
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1927.

AUN OS
Señores Director general de Acción 

Social y  Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 271.
Iimo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados que en ésta se relacionan, los' 
cuales han solicitado, en concepto de 
funcionarios, los beneficios del Real 
decreto de subsidio a las familias nu
merosas de 21 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración de concurrir 
en ios peticionarios las condiciones 
prevenidas en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Gaceta de 1.° de Enero 
’de 1927), •

8. M, el Rey  (q. IX g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del régimen 
de subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos antes cita
dos, concediéndoles los derechos que a 
continuación se especifican a los seño
res siguientes:
Beneficios del artículo 9.® del Regla-1 

mentó, como padre de ocho hijos.

D. Apolinar Gómez García, funcio
nario municipal de Trabadelo (León).

Beneficios de los artículos 9.° y 10 del 
Reglamento, como padre de 10 hijos.

D. Rafael Rodríguez Caro, Maestro 
nacional, San Fernando (Cádiz).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagas por. obligaciones de. este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926 y de conformidad

a lo dispuesto en el artículo 16 de{ 
Reglamento, se publican las solieitu-* 
des presentadas, qon objeto de qu  ̂
durante el plazo de veinte días na
turales, puedan formularse las pro-* 
testas que estimen conveniente, laf 
cuales deberán dirigirse, acompaña
das de su copia, al Comité Regulado  ̂
de la Producción Industrial, Magdâ  ! 
lena, número 12.

Madrid, 9 de Febrero de 1928.—EJ 
Vicepresidente Director general def 
Consejo de la Economía Nacional, 
Presidente del Comité Regulador de 1$ jr 
Producción Industrial, S. Castedo.

D. Fernando Elias López, de Lo
groño.— Instalación en sus talleres  ̂
construcción de maquinaria, fundí- 
diciones de hierro y metalúrgica ení f
general, de una nave de hierro y ce
mento que sustituya a la de cañizo; 
que hoy existe, y cuatro máquinas d i 
moldiear por aire comprimido, me
diante un compresor que empleará!; 
en diversos trabajos, entre ellos el def j
La limpieza de las piezas que se í'un- [
den. [

D. Francisco Birlonga Martínez, d<| í 
Formentera del Segura (Alicante).-* | 
Instalación de su fábrica de consol ¡ 
vas vegetales, de un táller de boj ala-? 
tería, con destino a la construeeióii 
de envases para su fabricación,.

D- Deogracias Pons Solá, de Pala- 
frugell (Ferona).— Instalación de . 
taller de cerrajería mecánica paral 
reparación de toda clase de útiles 
pee i ales de labranza, utilizando parsg 
mover las máquinas un motor elécp 
trico de un IIP. de fuerza.

D. Carlos García Mauriño Campií- i 
zano, de Madrid.—Instalación de utí 
taller de construcción y reparación m 
aparatos de precisión de todas e!as'6S| 
especialmente de óptica, con Ja si| 
guíente maquinaria: Seis tomos 
precisión paralelos; dos tornos revót ^  
ver de torre vertical; do*s tornos vé f 
vólver de torre horizontal; una má
quina de grabar para bajos y  altos, 
relieves; una fresadora univesal nu4 
mero 1; una fresadora semi-universal 
número 0; una máquina de dividir etí ,7 
línea recta mdio metro, con curva ¡M ■ 
errores; una máquina de dividir ci# 
cu lar hasta 300 milímetros de diárn# 
tro, con curva de errores; uo taladré, 
sensitivo hasta ocho milímetros; ufl 
taladro de columna Hasta 25 roilím  ̂ ■ 
tros; una rectificadora universal 
afilar herramientas y rectificar pie? 
zas cilindricas y construcción de plari- 
tiílaje; un torno de destalonar parí* 
fabricación de herramientas; unf 
máqniua para cepillar engranajes coiu-* 
eos hasta 250 milímetros, y los ap# 
ratos necesarios de laboratorio para 
la comprobación de los elementos 0$ 
ticos, aparatos de medida y de recti
ficación de los aparatos construidos.

D. Francisco de Alvear y Gómez m 
la Cortina, Conde de la Cortina, ó?- 
Monlilla (Córdoba). —  Instalación ei* 
su fábrica molino aceitero de jm  apa
rato para extracción de aceites <&. . 
orujo, sistema “ Pérez de Gracia > ; 
modelo número 3 doble, con una ca
pacidad diaria de iO.OOO kilogramos 
de orujo. ’

Productos del Plomo y Mineral^
S. A., de Barcelona. — Autorizacio$ 
para fabricar el nitrato y acetato, m
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plomo y amarillo ele cromo, en su fá
brica de San Andrés (Barcelona?,

D. Antonio Cardona Llonch, co Ta
rraga (Barcelona).—Sustitución en su 
industria de tin torería  de siete bancos 
antiguos por dos máquinas de m irar 
hilatura de lana y sus mezclas, siste
ma “Blasi-Rovira”, sin modificar la 
capacidad de producción.

D. Francisco de P. Massaguer Moli- 
ner, de Arenvs de Mar (Barcelona).— 
Instalación d-e una fabrica para la 
producción de cola fueríe, constando 
de una caldera, una prensa, varios 
moldes y una máquina cortadora d-e 
fabricación nacional, ron una capari- 
dad diaria de 50 kilogramos.

D, Juan Juliá  Juliana, de Barcelo
na.—Instalación en Sarda nivela (Bar
celona) de un tinte para seda -artifi
cial, con caldera de iO metros cúbi
cos; un hidro extractor a cuatro b a r
cas de cobre de producción nacional, 
instalando también una máquina de 
picar seda.

D. José Martín Zubi llaga, de Fu en
terraban (Gu Ipúzc o a).—Tn si al ac i ó n óe 
una industria para la fabricación de 
cremas para el calzado. .

D. Alonso Román Tello, de Aldea 
del Cano (Cáceres).—Sustitución en su 
fábrica de harinas de! sistema, de pie
dras por el de cilindros, sin aum entar 
la producción.

D. Arturo Stenger H-a-uIet, d¡e B ar
celona.—Ampliación en su fábrica de 
géneros dp punto con cinco máquinas 
tricotosas, de las cuales do>s son circu
lares y tres rectilíneas, de proceden
cia extranjera, destinadas a te jer gé
neros de punto de lana, seda natural 
y seda artificial, con exclusión del 
hilado de algodón.

La Razón Social A. Mi que! y Sobri
no, de Arenys do Mar (Barcelona).— 
Instalación en su fábrica de géneros 
de punto de cinco m áquinas para  la 
fabricación de calcetines de niño, de 
alta fantasía; una máquina Jacquard 
circular y cinco máquinas tipo Coro
na, para la fabricación de calcetines 
de caballero, empleando como prim e
ras m aterias lana, seda y algodón, en 
pequeñas cantidades.

D. Alvaro Lo ren te , de Estol la  
^Navarra) .— A m pliación en su fá 

b rica  de h ilados y te jidos de lana  
y lonas p ara  a lp a rg a ta s  con la  f&- 
hrícaoión del género de bo inas, con 
u n a  producción d ia ria  aproxim ada 
jde 25 dpcenas de todas calidades, 
in sta lando  p ara  eillo seis te la re s  de 
■dos cabezas, dos tundosas, u n a  p er
cha, un b a tán  y u n a  b arca  de teñ ir.

D. Jo sé  Banús O rlandi, de B arce 
lona.— In sta lac ión  en su fábrica  de 
¡torcidos de algodón de u n a  m áqu i
na con tinua  de to rcer, de 400 ele
m entos, de producción  nacional.

¡D. V icente P e rre ro  S a m ó , de O n- 
íeiiiente (Valencia). —  Instalación

en su fáb rica  de te jidos de algodón 
de diez te la res  m ecánicos.

Bal lio y Com pañía, S. e-n O., do 
B arcelona.-—S ustitución  en su fá 
brica  de te jidos de seda n a tu ra l de 
G rac ia  (B a rce lo n a ), de -sets m á
quinas u rd ido ras y 20 te lares, por 
o tro s de procedencia ex tran je ra , sin 
a u m en ta r  la  ca.pacidad de p roduc
ción.

M anufactu ras Antonio Gassol, 
S. A., de M ataré (B a rce lo n a).— In s 
ta lac ión  en su fáb rica  de te jidos de 
punto de dos m áqu inas trico to sas , 
a fuerza m otriz, de 80 a 90 cen tí
m etros de ancho de f ron tura, para 
la fabricación, de te jid o s  de punto  
de a lta  fan ta s ía , a base  de lana y 
seda.

La Sociedad M ercantil R egular 
Colectiva “P alanca, Mareé y B un- 
dó”, de B arcelona.— In sta lac ió n  en 
su fáb rica  de h ilados y te jidos de 
yute de dos m áqu inas con tinuas de 
h ilar, de un to>taí de 288 husos.

TT F rancisco  G isbert López, de 
Al coy (A licante) .— In sta lac ió n  en 
su fáb rica  de h acer paños secado
res de lana y m anchones, de dos 
te la res  m ecánicos p a ra  fieltros de 
te jidos de lan a  p a ra  m áqu inas de 
papel, uno de 2,12 m etros de ancho, 
y ¿I otro  de cinco, modelo S. L. N. 
7 de Schoenher.

La Compañía Mercantil Martí y No
vell, S. en C., de Barcelona.—Instala
ción en Barcelona o sus inmediacio
nes de la siguiente m aquinaria: dos 
máquinas de prensar o prensas para la 
compresión (fe caucho para la confec
ción de suelas, cinto pulverizad oras 
para producir polvo de goma, desti
nadas a la alimentación cíe las expre
sadas prensas; do-s máquinas para co
ser alpargatas y un motor Diessel de 
aceites pesados, de unos 80 HP., para 
accionar la m aquinaria expresada.

D, José Vius'á, d.e Malgrat^ (Barcelo
na).—Instalación en su fábrica de gé
neros de punto de dos máquinas Stan
dard para la fabricación de medias de 
señora.

D. Salvador Leal Pau, de Cartalla 
(Alicante).—Instalación en su fábrica 
de géneros fie punto de cuatro m áqui
nas tricotosas, movidas a mano-, para 
la fabricación de camisetas y panta
lones d-e señara y caballero, y trasla
do de su industria  en la misma po
blación. ,

D. José Román Moragas, de San Gi- 
nés de Vi jasar (Barcelona) .—Traslado 
de ocho telares mecánicos que tiene 
instalados en su fábrica de tejidos d-e 
San Ginés de V ilasar a la de Fiera 
(Barcelona).

D. José Más Badía, de Barcelona,— 
Instalación en su fábrica de tejidos de 
algodón de un urdidor inecánioo. de 
procedencia alemana.

D. Carlos Rubí, de Martorell (Barcón 
lona).—Instalación en Mal aró (Barce
lona) de una máquina de trenzar toda 
cíase de fibras textiles.

Productos Pedio II o me t, S. A„ dé 
Barcelona—Instalación en su fábrica 
de artículos de ortopedia, cirugía y si
milares de una sección industrial des-: 
tinada a la fabricación de algodón hU  
drófilo.

La razón social Hijas y Hermano d<' 
A. Salada. S. ert C., de Barcelona.— 
Traslade- de su industria de telas im< 
permeables y confección con éstas dé 
abriros impermeables a F iera (Barce
lona). .}

La razón sociaJ Textil Monegal, S. A.^ 
de Barcelona.—Instalación en sti fá r̂ 
brica de hilados y tejidos de algodón 
de O serras  (Barcelona) de una m áqui- [ 
na para cruzar hilos y otra de anular 
hilos por torsión, de procedencia ale-:: 
miaría. . \

í>. Mariano Recolons y Regordos a, < 
de Ribas del Fresser (Gerona).—-Insta- : 
■I-ación en su fábrica de hilados y te- \ 
¡idos de algodón de cuatro máquinas \ 
de peinar, procedentes de Inglaterra, ¡ 
para preparar el algodón que se hila; I 
en dicho establecimiento. I

D. Ba Id omero Ponsa Turró, de Mal- ;• 
grat (Barcelona.).—Instalación en su 
fábrica de géneros de punto de cuatro’- 
telares Standard, dos de ellos de 24® 
agujan v ios otros dos de 260 aguja» 
y de diám etro 3 1/2 pulgadas cada un® 
de ellos de procedencia norteam eri^ < 
cana; una bobina y una re malí osla dé * 
producción nacional. i

D. José Bertard Nicolao, de Madrid. \ 
Instalación en Santa María (Baleares) ] 
de una fábrica de anís, con un apara
to cuya caldera perm ite 160 litros. \ 

D. Juan Angola Bocanegra, de La,re- í 
d o (Sa.n (a n der) .—Insfalac i ón de una } 
sección para fabricar los envases" dé 1' 
lata necesarios para la fabricación dé |  
conservas de pescados y salazones; ,#

M NINISTERIO DE M ARINA

Para -celebrar el sorteo que previeM |  
ne el artículo 53 de la vigente ley de |  
Recluíamlento y Reemplazo de la Ma-1 
rinería cíe la Arañada, el día 22 del * 
mes actual y a las once de la maña
na, se constituirá en el M inisterio de 
Marina la Junta Superior de la Ar
mada en sesión pública.

Lo que se noticia para conoci-* 
miento de los inscriptos interesados, 
en cumplimiento de lo prevenido ejí ; 
dicho artículo. *

Madrid, 7 de Febrero de 4928.—P oí f

I ausencia del General Jefe de la Seosi 
ción cel Personal, el Jefe del Nego^r 
ciado prim ero, José González Roldaa«J
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
R ERIA Y CONTABILIDAD

Po-r acuerdo de este Centro directivo, fecha ele hoy, se autoriza a la Superiora general, de la Congregación de Religiosas Oblatas del Santísimo Redentor, de Zaragoza, Sor Eugenia del Dulce Nombre de Jesús, para rifar con carácter benéfico y en unión del sorteo dé la Lotería Nacional de 23 de Mayo próximo, una imagen de plata de ia virgen del Pilar, valorada en 2.500 pesetas, para el poseedor del billete cuyo núm ero sea igual al del.prem io primero; un dormitorio completo valorado en 600 pesetas, para el poseedor del número igual al del segundo premio, y una máquina de coser marca “Singer”, valorada en 400 pesetas, para el poseedor del número* igual al del tercer premio, con aplicación de lo recaudado en di i cha rifa a los fines de dicha Institución, quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda el impuesto del 4 por 100, establecido por el artículo quinto del Decreto - ley de 2-0 de Abril de 1875, el del Timbre a que se refiere el 202 del de 26 de Mayo de 1926, y a someter los procedimientos dé la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo, que se anuncia para conocimiento del público y , demás , que corresponda.Madrid, 8 de Febrero de 1928-—El Director general, A. Forcat.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza a don Germán Ossorio, Presidente del Club Cantabria Sport, de Bilbao, para rifar 
con carácter particular y en unión del sorteo de la Lotería Nacional deí 1 de Muyo próximo los siguientes 
objetos:Unos pendientes de señora valorados en 150 pesetas, al poseedor del número igual al del premio mayor de dicho sorteo; una pitillera de c-ahalle- ro valorada en 50 pesetas, para, el que obtenga el número igual al deí segundo premio, y un bolsillito do mano para señorita valorado en 3ti pesetas, al poseedor^ del irúmero igual • 
al del tercer premio, con aplicación de lo recaudado en dicha rifa para atender a la precaria situación de las familias de dos socios pertenecientes a dicho- Club; quedando obligado el solicitante a satisfacer a Ja Hácienua el impuesto del 25 por 100, estáble- cido por el artículo quinto del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875 , el del Timbre en la forma y cuantía dispuesta en el artículo 202 del Real de
creto-ley de 26 de Mayó de 1926, .poi las papeletas que se expendan fuera del territorio concertado, y a someter los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigen
tesLo que se anuncia para co no emú en- ael público y demás que correspondaMadrid, 8 de Febrero de 1928.—44 
Director general, A. Forcat.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en̂  
el artículo 20 del Reglamento de Ba-' 
ños y aguas. mi nero-medicinales de 12 
de*Mayo d-e 1374, para la provisión por 
concurso do las vacantes de Médicos 
DiTedtpres do Baños, he tenido por 
conveniente disponer que se anuncie 
•el • concurso para dichas plazas entre 
Médicos .del Cuerpo de Baños, confor
mo a las. reglas siguientes :

r l .a El concurso se celebrará en el 
salón de sesiones del Real Conseje^ de 
S a n id a d  el día 15 de Marzo próximo, 
■a las once, de‘ la moñona; no podiendo 
tomar,parte en el mismo los Médicos 
que estén nombrados sustituios de Mé
dicos jubilados', Los interesados que 
deseen variar de destino o se hallen 
obligados á ello por ser incompatibles, 
según la Real orden de 14 do Abril de 
18-87, con el que actualmenie desem
peñan, ¡podrán solicitarlo hasta el día 
10 de Marzo próximo, o acudir al acto 
personalmente o por medio de repre
sentación, con poder en forma legal.

2.® Quedan caducados lodos los 
nombramientos de Médicos, interinos'.

3A Las plazas vacantes, las que va
quen el día del concurso y las que en 
el acto d)0 su celebración vayan resul
tando podrán pedirlas' los referidos 
Médicos Directores deí Cuerpo por ri
gurosa antigüedad’, siendo adjudicadas 
al formularse las peticiones, y enten
diéndose que. cuando el interesado deje 
pasar su número sin pedir plaza per- 
derá el derecho a solicitarla basta que 
vuelva a corresponedrle nuevamente 
turno.

4.a No podrán tomar parte en el 
concursó los Médicos de Baños que lle
vando más de cinco años en La Direc
ción del mismo es tablee imiento bal
neario, no hayan cumplido con las 
obligaciones preceptuadas Sn el artícu
lo 57 del Reglamento, especialmente 
en su regla 10.

5A Terminado el primer turno se' 
procederá a su segundo y último en
tre los referidos' Médicos Directores.

,6A Las vacantes que queden del 
conoursp se proveerán interinamente, 
según dispone el artículo 167 de la 
Instrucción general de Sanidad.

7A Los poderes s'e remitirán el día 
12 de Marzo próximo, hasta las dios de 
Ja tapde, al Negociado de Baños corres-, 
pondiepte; entendiéndose que todo el 
<Jue se presente después de esta fecha 
f  hora no surtiré efecto en el acto
del coi^ürso.

BA En el concurso se tendrán en 
ájenla las prescri pe i ones ̂ de las Rea- 
Jes1 órdenes de 10 de Marzo de 1009, 
■84 de Marzo de 1916 y 26 de Febrero 
de 1912.

9a Los Módicos Directores, jubila- 
deberán acreditar su existencia por 

Medió dé cer tiñe a do expedido por el 
municipal del sitio díe su resi

dencia, cuyo documento estará expe
dido con fechas 10: al 13 de Marzo pró- 

$  se presentará en el acto del 
fencursó o se remitirá en pliego cer-' 
|iíi.cado a la ínspeccióñ general de Sa
nidad interior con la antelación nece

saria para que se reciba antes de dl- 
Ih o  acto.

Esf'ídafón de Médico,$ Directores de,
Exiablecimieritos de aguas minerór

Número 1, D. Amallo Gimen,o.— 2, 
D. Enrique Doz.— 3, D. Manuel Man- 
zaneque.— 4, D. Anselmo Bonilla.— 6, 
D. Ramón Elord.— 6, D. Manuel ¡Mar
t i — 7, D. Hipólito R. Pmilla.— 8, dón 
Celestino Gornpaired.— 9, D. Domingo 
Fernández Campa,— 10, D. Felipe Is
la,— 11, D. Miguel Gómez Caanaleño. 
12, D. Aiígel Nieto.— 13, D. Carlos 
Mangla&q.— 14, D. Joaquín Aleixah- 
d*re.— 15.— D. Enrique Pr&tosi:—46, 
D. José Morales.— 17, D. Mariano M, 
Abad,— 18/ D. Manuel Martínez Balo. 
19, D. Sixto Botella.— 20, D. Francis
co d e P. Aguí lar.— 21, D. Julián Ada
me.— 22, D. Camilo Pintos:—23., I). Ra
fael Fraile— 24, D. Rosendo Castells. 
25, I). Cándido Bayes.— 26, D. Aure
lio Ga ¡ cía Gavilán— 27, D. Arturo 
Daza.— 28, D. Antonio Alváréz Cien- 
fuegos.— 29, D. José Marta Mascare..— 
30, D. Manuel Bort Olmos.— 31, don 
Alfredo de Piquer.— 32, D- Antonio 
Novo Campelo.— 33, D. Joaquín Tena 
Sicilia.— 34, D. José María Casado To-> 
rreblanca. —  35/ D. Miguel Torre sana 
Aleóla-do.— 36, D, José Méndez Jiménez. 
37, D. Galo Leoz Ortiz.—-38, D. Se
gundo Olea A guilera— 39, I). Isidoro 
Rodríguez Trigueros— 40,. D. Satur
nino Mozota Vicente.— 41/ D. Fran
cisco Vives Miralles.— 42, D. José Pa- 
lancar.— 43, D. José Palá Boteras.—  
44, D. Mariano Mañera Roncal.— 45, 
D. Timoteo Santos Revuelta.;— 46, don 
Casimiro Torres Sánchez.— 47, D. V i
cente Izquierdo Gómez-— 43, D. Ra
fael Rodríguez Ruiz.™ 49, D. Carlos 
Oca mi López— 50, D. Be m ar diño Laú
dete A v a g ó . — 51, D. Víctor Cortezo 
Coll;votes.— 52, D. Juan Gom-pañi Ji
ménez.— 53, D. José Eleizegui López.
54, D. Eduardo López M. Carrasco-—
55, D. Cipriano Rodrigo Lavín .—  56, 
D. Emilio Martínez Navarro.— 57, don 
Eduardo Méndez del Caño.— 58, don 
Felipe Cardenal Navarro.™59, D. An
tonio Sánchez Reyes.— 60, D. Angel 
Abos Ferrer.— 61, D. Ramón Vila Bar
bará— 62, D. L iys .de  la Oliva Cano. 
63, D. Santiago Ratera,— 64, D. José 
Velasco Pajares.— 65, D. Pedro Mayo
ral Carpintero.—66, D, Teófilo Her
nando Ortega. —  67, D. Gervasio Ca
rrillo Garrido,— 68, D. Glodoaldo Gar
cía Muñoz.— 69, D. Leonardo Rodrigo 
Lavín— 70, D. José Llangor Planas.—■
71, D. Luis Modet Aguirrebarrena.—-
72, D. Manuel Vázquez Lefort.— 73, 
D. José Sócrates González.— 74, don 
Felipe Rodrigo Lavín.— 75, D. Lau
reano Lotero Fernández.— 76, don 
Adolfo Hinojar Pons.— 77, D. Antonio 
Rodríguez Ronco.— 78, D. Primo Ga
rrido Sánchez— 79, D. Julio Cebrián 
Pons.— 80, D. Isaías Bobo Díaz.— 81, 
D. Enrique Fernández Sauz.— 82, don 
José García del Mazo.— 83, D. Clemen
te G i líemelos.— 84, D. Pedro Tamarit 
Olmos. —  8-5, D. Laureano Olivares 
Sexmilo.— 86, D Félix Parache Arpa- 
ro.— 87, D Lorenzo Llabrés. Gómez.—  
88, D. Francisco Mará ver Jiménez.—

: 89. D. José Sánchez Covisa.— 90, don 
Sebastián Pamplona Azcón.— 91, don

Luis In fan te  Ortiz.— 92, D. José SáK 
las Vaca.—93, D. Vicente Calvó Co*] 
nejo.— 94, D. José Morales Salomóti^ 
96, ,D José Lltsterri -Ferrer.— 96, doiL 
Aniceto Bercial González.— 97, $o||; 
Francisco Rom-ero Mólezún.— 60, tioK 
Francisco B eoa te  Fernández, -—
D. Antonio * Garcíá Tapia.-^lOO, d e #  
Ant onio Navarro Fernández, ^  iú w  
D. Camilo González González.-—40%' 
EX Federico 'González péleito.— 163,; 
£ ).;Isidoro Sánchez Cóvlsá.— -lM, dóh. 
Leopoldo Acostá Fernández,—  105, ¡ 
p . V íctor «Manuel Nogueras.— 106, don* 
darlos Rodríguez García:— 107 / doS/ 
Luis, Pérez Serrano.^108, D. Manuel ' 

,D esM s * Pascual.— Í09, DA Eugenio j 
Villanheva G a lle ja ^ llO , f).
Sánbhez R é a l ^ l i í ,  D. # á n  Jos% d i || 
Cruz Fernáñdez.^Jl2, $>,. Raihón G a r 
cía Marín,— 1 %  D, Páblq Gonzáleg 
Muñoz-— 1̂14, p . Aaianó Vázquez" 
P ra d a .^ íl5 , D. Mariano E scriba#-, 
Alvarez.— 116, P. Éimlío C arraco f 
Martínez.— 117, D. Mariano Ruiz Lleo- ‘ 
nar. . i

Establecimientos balnearios a que
refiere, el anuncio anterior. •

Al faro (Almería), Albania (Almería)/! 
Almo ida (Zamora), Alicún (Granada), 
Arechavaletá (Guipúzcoa), Réilincbén . 
(Cuenca), Beñim¡arfull (Vaienci-a)J Bou- ! 
zas (Zamora), Bu-sot (Alicante), Ca- 1  

breiroa (Orense), Calaban (Zamora), 
Caldas Re Bohi (Lérida), Caldas .de* Es- ¡ 
trách (Barcelona), Caídas die Luna : 
(León), Caldas de Noce ele (León), Cal- : 
ziadilla del Gam-po (Vaíladolid), Cama- ; 
reirn de la Sierra (Teruel)) Cardó (Ta- ;:¡ 
rragona), Ca-stromonte (Vaíladolid), Ca
to ira (Pontevedra), Corconte (Burgos), . 
Cor legada (Orense), Cortczubi (Yizca- ¿ 
ya),' Cucho (Burgos), Ghulilia (Valen- i 
cia), El Gorriaga (Navarra), Elejabei- ; 
ti a (Vizcaya), El Molar (Madrid), El i 
Orrio (Vizcaya), El Raposo (Badajoz),, . 
Espiuga de Fpancolí (Tarragona-), \ 
Frailes (Jaén), Fuensanta de Gayan vos j 
(Burgos), Fuente Agria (Villarta, C ór-y 
daba), Fuente Amargosa (Tolox, Mála
ga), Fuente del Val (Pon te ved va), ' 
Fuente Podrida (Valencia), Fuente 
Nueva de Verín (Orense), Grávalos ¡ 
(Logroño), Guardias Viejas (Almería), | 
La Garriga (Barcelona), La Hermída ' 
(Santander), La Herrería (Badajoz), La 
Margarita (Loechos, Madrid), La Ma- ■ 
lab a, (Granada), La Rijosa (Ciudad 
Real), La Parrilla (Cácer-es), Martas i 
(Jaén), Molinell (Valencia), Monasterio l 
de Piedr-a (Zaragoza), Montejo de Ce- ' 
has' (Burgos), Morgobejo (León), Núes- „ 
Ira Señora ¿e Abolla (Castellón), Núes- ; 
ira . Señora da los Angeles (Coruna), ■! 
Nuestra Señora de Orito (Alicante), ■ 
Nuestra Señora de las Mercedes (Ge- ; 
roña), Orínaiztegui (Guipúzcoa), Par- ] 
tovia (Orense), Porvenir de Miranda > 
(Burgos), Prelo (Oviedo), Puortq Lia- ; 
no (Ciudad Real). Rivas' de los Bañas \ 
(Logroño), SalinA de Rosio (Burgos), 
Salineins de Nove Id a (Alicante), Salí- : 
ni Has de Buradón (Alava), Salugml : 
(Cáceres), Salvatierra de los Barro,s-El ■ 
Molar (Badajoz), San Adrián (León), j 
San Andrés de Tona (Barcelona), San 
José (.Albacete), San Juan de Azcqitia j 
(Guipúzcoa), San Juan de Campos' (Ba- ' 
loares), San Vicente (Lérida), Santa 
Ana (Valencia), Sierra Alamilla (Alme-
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ría), Sierra Elvira (Granadla), Solán de 
Cabras (Cuenca), Valdelaíeja (Burgas), 
Valle de Rivas (Gerona), Venta del 
Hoyo (Toledo), V Hiato y a (Albacete), 
yérmrda (Cuenca).

Madrid. 9 de Febrero de 1928.—El 
Director .general, F. Morillo.

M IN IS T E R IO  D E  f o m e n t o

CIRCUITO NACIONAL DE FIRM ES
ESP EC IA LES

Visto el resultado - obtenido en la 
3nbasta d>e las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en re
cargos de los kilómetros 27 a l 31 de 
la carrelera de Vilhinueva de la Se
rena a Guadalupe, provincia de Gá- 
teres,

El Comifé ejecutivo ha tenida a 
bien adjudicar definitivamente  ̂ el 
servicio al m ejor postor .D Francisco 
Sánchez de la Cruz, vecino de Quin
tana de la Serena, provincia de Bada
joz, que se comprometo a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, en el plazo de ocho 
meses, por la cantidad de 32.ó66,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 36.705,70 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del p lazo 
de un mes, a contar de fecha de la 
publicación en la  Ga c et a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
üo-noe i m iento y efectos. Dios guarde 
a V. R. muchos años. Madrid, 3 i de 
Enero de 1928. ~~ El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. F ran 
cisco Sánchez de la Cruz, vecino de 
Quintana de la Serena (Badajoz).

Visto el resultado obtenido en la 
hibasta de las obras de empleo de 
piedra para conservación del firme 
die los kilóm etros 180 al 217 de la 
carretera de Madrid a Portugal,,, pro
vincia de Cáceres,

El Comité ejecutivo ha tenida a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Andrés Mo
reno Naharro, vecino de Gasas de Mi- 
ravete, provincia de Cáceres, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, en el plazo de siete meses, 
por la cantidad de 69.500,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
83.586,60 pesetas, teniendo el adjudi
catario que o torgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
roes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V- S. para su 
lonocimiento y  efectos. Dios guarde

a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1928.—El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario IX Andrés 
Moreno Naharro, vecino de Casas 
de Miravete (Cáceres).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme de los k ilóm etros'218 al 247 
de la carretera de Madrid a Portugal, 
provincia de Cáceres,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D, Andrés Mo
reno Naharro, vecino de. Gasas de 
Miravate, provincia de Cáceres, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, en el plazo do odio* 
meses, por la cantidad de 83.500 pe
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 94.932,50 pesetas; teniendo 

'el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de ía mihbC'uq-h en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para, su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1928.—El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión. ■
Señores Jefes de- la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Andrés 
Moreno Naharro, vecino de Casas de 
Miravete (Cáceres).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para  conservación 
del firme, incluso su opapieo en re 
cargos, de los kilóm etros • 405 al 410 
de la carretera de Madrid a Portugal, 
provincia de Badajoz,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Custo
dio Montano, vecino de Badajoz, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y pliega de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, en el plazo de diez 
meses, por la cantidad de 42.000 pe
setas, siendo el presupuesta de con
tra ta  de 49.731,74 pesetas: teniendo 
el adjudicatario que otorgar la  co
rrespondiente escritu ra  ante el No
tario que designe el Decano del Co^ 
Iegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la ( aceta 'de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1928.—El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec

ción Sur y adjudica lar i o D. José 
Custodia Montaña, vecina de Bada
joz.

Visto el resultado’ obtenido en la 
subasta de las obras de acopios, de 
piedra machacada para eanseivción 
del firme, incluso su empleo en recar
gos, de los kilómetros 44,700 al 69 
de ía carretera de San Juan de! Puer
to a Cáceres, provincia de Badajoz,

El Gamité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el. servicio; 
al m ejor postor, D. Miguel Calvo Ruiz, 
vecino de Mérida, provincia de Bada-’ 
joz, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y pliego de 
e ond i e i ones pa r t i cu la res y económicas 
de esta contrata, en el plazo de diez y 
seis meses, por ía cantidad-de pese
tas 215.000, siendo el presupuesta de 
contrata de 255.309,77 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura ante el Nota
rio  que designe el Decana del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a cantar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V- S.. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V; S. muchos años. Madrid, 31 de Ene-: 
ro de 1928.—El Presidente del Pairo-• 
nato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de ía Sección de Canta-' 

biíidad, Ingeniero Jefe de la Sección1 
Sur y adjudicatario’, D, Miguel Gal-: 
vo Ruiz, vecino de Mérida fBada-s 
Joz>.

Vista él resultado obtenido m  1$ 
subasta de las obras de pavimenta-: 
eión con firme especial ado-qximstéa dé] 
los tram os comprendidos entre los’ 
puntos kilom étricos 193,054 a *93,634 
y 194,440 al 194,560 de la carretera 
de Valiadolid a Santander; y  del tra- 
mo entre los puntos 0,535 y 0,825 dé 
la de Valiadolid a Salamanca, provin-* 
cía de Valiadolid,

E l Comité ejecutivo ha tenida a bieií 
adjudicar definitivamente el servicio 
al m ejor postor, D. V entura Madrigal 
Rodríguez, vecino de Zamora, qne^ ser 
compromete a ejecutarlo con sujedófi 
al proyecto y pliego de condicione® 
particulares y eenómieas de esta coite 
tra ta , en el plazo de diez y  seis mén 
ses, por la cantidad de 300.000 pese-: 
tas, siendo el presupuesto de contratá 
de 348.958,65 pesetas, teniendo el a&* 
judicatario que otorgar la correspon^ 
diente escritura ante el Notario quél 
designe el Decano del Colegio ¡Nota4 
pial de Madrid, dentro del plazo de 
mes, a cantar de ía fecha de la  fXH 
blicaciÓB en ía G aceta de la  presenté 
resolución*

Lo que comunico a V. S. para Jsfi 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 dé 
Enero de 1928.—El Presidente del Pa-< 
tronato, el Duque do Arión..
Señores Jefes de ía Sección é s  (kmtáf 

bilidad, Ingeniero Jefe de la  Sección 
Noroeste y adjudicatario, D  VentuA 
ra  Madrigal Rodríguez, vecto* 
Zamora*
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Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme de lo? kilómetos 389,100 
al 384 de la carretera de Bailén a 
Málaga, provincia de Granada,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente le ser
vicio al mejor postor D. 'Vicente Ola- 
sagasti, vecino de San Sebastián, pro
vincia de Guipúzcoa, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, en el plazo de nueve meses, 
por la cantidad de 77.940,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
110-220,60 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1928.—El Presidente uel 
Patronato, el Duque de Arión
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Vi
cente Olosagasti, vecino de San Se
bastián (Guipúzcoa).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pavim enta
ción con firme especial adoquinado 
de los kilómetros 311,089 al 313,7455 
de la carretera de San Isidro de Due
ñas a Burgos, provincia de Burgos,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Manuel 
Benlloch, vecino de Madrid, que se 
(compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, en el plazo de diez 
y seis meses, por la cantidad de 
830.898,85 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata do 991.526,07 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo die un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G aceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
'conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
¡Enero de 1928.—El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 

. 'Manuel Benlloch, vecino de Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER 
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS
En cumplimiento de lo dispuesto 

jen la Real orden de esta fecna, se

anuncia a concurso libre de méritos 
la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del grupo de wMáquinas y 
E lectrotecnia”, vacante en la Escuela 
industrial de Córdoba, dotada cgh el 
sueldo o gratificación de 2.000 pesetas 
anuales.

Podrán acudir a este concurso los 
Profesores Auxiliares numerarios de 
Escuelas Industriales que lo sean del 
mismo grupo y los de materias aná
logas; los que en 10 do Octubre de 
1925 fuesen Auxiliares numerarios de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
en m aterias análogas a las del grupo 
vacante, los Auxiliares interino-s a que 
se refiere la Real orden de 9 de Agos
to de i 920, los Ayudantes m eritorios 
de Escuelas Industriales comprendidos 
en el apartado primero de la  Real 
orden de 7 de Abril de 1926 y los' In
genieros industriales y Peritos indus
triales. ¥

Los aspirantes rem itirán sus ins
tancias y hojas de servicios por con
ducto' y con informe de los Directo
res de* las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que no perte
neciendo a ninguno de estos grupos 
acudan al concurso, quienes las pre
sentarán o enviarán al Registro gene
ral de este Ministerio, acompañadas 
de los documentos acreditativos de 
haber cumplido veintiún años de edad, 
no estar inhabilitados para ejercer 
cargos públicos y ser Ingeniero indus
trial o Perito industrial.

El plazo de la presentación de ins
tancias se fija en treinta días na tu ra
les, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , no admitiéndose des
pués de transcurrido el plazo docu- 
cumento alguno para  su. unión á  las 
solicitudes.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y. por medio de edictos, en las Escue- 
cuelas Industriales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que así se 
verifique sin más aviso que el p re
sente.

Madrid, 2 de Febrero de 1928.—El 
D irector general, C. de Madariaga.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso libre de méritos 
la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del grupo de “Construcción y 
Mecánict industria l”, vacante en la 
Escuela Industrial de Málaga, dotada 
con el sueldo o gratificación de 2.000 
pesetas anuales.

Podrán acudir a este concurso los 
Profesores Auxiliares numerarios de 
Escuelas Industriales que lo sean del 
mismo grupo y los de materias aná
logas; los que en 10 de Octubre de 
1925 fuesen Auxiliares numerarios de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
en m aterias análogas a las del grupo 
vacante, los Auxiliares interinos a que 
se refiere la Real orden de 9 de Agos
to de 1926, los Ayudantes m eritorios 
de Escuelas Industriales comprendidos 
en el apartado prim ero de la R e a l 
orden de 7 de Abril de 1926 y los In

genieros industriales y Peritos indus
triales.

Los aspirante-s rem itirán  sus ins
tancias y  hojas de servicios por con
ducto y con informe de los D irecto
res de las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que no perte
neciendo a ninguno de estos grupos 
acudan al concurso, quienes las p re
sentarán o ‘enviarán al Registro gené- 
ral de este Ministerio, acompañadas 
de los documentos acreditativos dé 
haber cumplido veintiún años de edad, 
no estar inhabilitado para ejercer 
cargos públicos y ser Ingeniero indus
trial o Perito industrial.

El plazo de la presentación de ins
tancias se fija en tre in ta  días naturri- 
les, a contar del siguiente al de la piw  
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , no admitiéndose des-, 
pués de transcurrido el plazo docu- 
cumento alguno para  su unión a las 
solicitudes.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Escué-f 
cuelas Industriales, disponiéndose pop 
las respectivas Autoridades que así sé 
verifique sin más aviso que el pre-* 
sente.

Madrid, 2 de Febrero  de 1928.—El’ 
D irector general, G. de Madariaga.

En cumplimiento de lo disípuesté| 
en la Real orden de esta fecha. se;j 
anuncia a concurso libre de m érito s , 
la provisión de la plaza de Profesor! j 
auxiliar del grupo A), “Matemáticas j 
y D ibujo”, vacante en la Escuela In-íj 
dustriaí de Tarrasa, dotada con e>L 
sueldo o gratificación de 2.000 pesetas j 
anuales. |

Podrán acudir a este concurso los j 
Profesores Auxiliares num erarios dé! 
Escuelas Industriales que lo sean del j 
mismo grupo y los de m aterias adiá-j 
logas; los que en 10 de Octubre dé? 
1925 fuesen Auxiliares num erarios de i 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos « 
en m aterias análogas a las del giñipo \ 
vacante, los Auxiliares interinos á¿que. 
se refiere la Real orden de 9 dé Agos~, 
to de 1920, los Ayudantes m erito rios ' 
de Escuelas Industríales comprendidos 
en el apartado prim ero de la Real 
orden de 7 de Abril de 1926 y los íhr j 
genieros industriales y Peritos indus-j 
tríales y Doctores y Licenciados en! 
Ciencias! -  -1

Los aspirantes rem itirán sus ins*; 
taneias y hojas de servicios por c o n - ; 
ducto y con informe de los D irecto -j 
res de las respectivas Escuelas, cosCj 
excepción de aquellos que no pertés í 
nociendo a ninguno de estos grupos ; 
acudan al concurso, quienes las p ré- : 
sentarán o enmaran al Registro gene'-* 
ral de este Ministerio, acompañada^ 
de los documentos acreditativos dé 
haber cumplido veintiún años de edad, 
no estar inhabilitados para ejercer 
cargos públicos y ser Ingeniero indus
trial, Perito industrial o Doctores y 
Licenciados en Ciencias.

El plazo de la presentación dé iní&L 
taneias se fija en tre in ta  días n a tu ra
les, a contar del siguiente al de la  p u ^  
blic ación este anuncio en la Ga<31$
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TA DE MADRID, no admitiéndose des
pués de transcurrido el plazo docu- 
ci míen lo alguno para su unión a las 
solicitudes.
# Este anuncio se publicará en los 

Boletines Oficiales de las provincias 
y , por medio de edictos, en las Eseué- 
rueias Industriales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que así sé 
verifique sin más aviso que.' el pre
sente.

Madrid, 2 de Febrero de 1928.—El 
Director general, *C. de Madariaga.

%

En cumplirmento de lo dispuesto 
ni la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso libre de méritos 
la provisión de la plaza de Profesor, 
Auxiliar del grupo de “Geografía e 
Historia económica” y “Economía y 
Legislaciones industriales”, vacante 
en la Escuela Industrial de Santan

der, dotada; con el sueldo o¡ gratifica
ción de 2.000 pesetas anuales.

Podrán acudir a este concurso' los 
Profesores Auxiliares numerarios dé ■ 
Escuelas Industriales que lo sean. del+ 
mismo grupo o los de materias aná-’ 
logas, los que c-ki 10 de Octubre^ de 
1925 fuesen. Profesores Auxiliares ^nu
merarios de Escuelas de Artes y Ofi
ciéis en materias análogas, los Auxi
liares interinos a . que  se refiere la 
Real órdeií'de 9 de Agosto de 1926, los 
Ayudantes meritorios dé Escuelas In
dustriales comprendidos en el apar-. 
tado primero cíe la Real orden; de 7 
dé. Abril de 1926, los Ingenieros in
dustriales f  Peritos industriales y los 
Doctores y Licenciados en Derecho y 
Filosofía y Letras.

Los aspirantes rem itirán sus ins
tancias y hojas de servicios por con
ducto y con informe de los Directo-* 
res dé las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que, no; ¡per
teneciendo a ninguno de éstos grü-*

pos, aóudan al concurso,; quienes l.a$ 
presentarán o enviarán al Registro; 
general de ’éste Ministerio, acompa
ñadas de los documentos acreditaiD 

"vos de habér cumplido veintiún * años 
de ‘edad, no estar inhabilitados .pará 
ejercer cargos públicos y sei\ in, 
geni ero1 industrial, Perito industrial o; 
Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras.

El plazo de presentación de instan^ 
*cias sé fijaren treinta días naturales,

contar dé.l siguiente ai dé la publi
cación‘de este anuncio en la Gaceta 
Dp Madrid, no admitiéndose, después; 
de .transcurrido el plazo, documento; 
alguno para unirlo a las solicitudes.

Este anuncio se publicará en los’ 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medió- de edictos, en las Es
cuelas Industriales, disponiéndose potf 
las respepotivas Autoridades que así 
se verifique sin más previo aviso.

Madrid, 4 de Febrero de 1928.—SJs 
Director general, 0. de Madariagá. / *


